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I N T R o o u e e I o N 

Lo que m'oti va a elaborar la presente tesis está basado en 

el hecho de que a través de la evolución del tiempo, encontra

mos que una vez desaparecida la institucicin de la esclavitud,

en la que el l1ombre era reducido a la situacidn ~e ser ~nica--

mente un objeto, hoy en día se encuentra su prohibicicin regulª 

da por la Carta Magna de n11cstro país, es decir, por r1uestra -

Constitucicin Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En los tiempos modernos aún cuando al hombre se le ha ca-

talegada como 11 ser humano", ya sea del serna masculino o femen.i_ 

no, son sujetos de derechos y obligaciones, los cuales tratar~ 

mas de explicar con amplitud y a fin de esclarecer en que con

sisten cada uno de ellos. 

Por lo que respecta a los derechos posteriores a la muer-

te de un ser humano, observamos que al fallecer 6ste, surge --

una gama de situaciones diversas que preocupan al hombre y prg 

cisamente por esas incógnitas hablaremos de la p6rdida de la -

personalidad, así como de las consecuencias jurídicas que ello 

acarrea, le q~c ~ic~c ~ involtirr~r ~ los r~rientes consanguí--

neos, por afinidad y civiles. Toda ve:: que Cstos se encuentran 

íntimamente ligados a los derechos que se ejercen posteriorme~ 

te a la muerte de una persona, en virtud de que ellos son los 

encargados de realizar los trámites nece~arias µara obtener el 

documento que hace prueba plena d~ la muerte de una persona. 

Así-mismo, se determinarci quienes son las personas y autg 

ridades competentes que intervienen para realizar el dastino -
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final del pariente fallecido. 

En el supuesto caso de que el difunto no tuviere parien

tes, podría tener herederos que se hicieren cargo de la situª 

ción, lo que representa un nuevo tema a tratar, qt1c consisti

rá en la apertura de la sucesión hereditaria lo cual versará 

sobre las características, tipos y elementos que la componen, 

así como quienes ticne11 derecho o capacidad para heredar y -

testar. Ademis se indicará si es procedente, ineficaz o ir1e--

xistente el testamento que haya emitido el Jutor de la suce-

si6n, siendo 6stos temas primordiales para conocer quienes -

tienen derechos y oblig~ciones postcrior~s a la muerte de una 

persona, tales como sor1: La inhumacidn, cremaci6n, exh~rnaci6n 

y reinhumación. 

Todo esto ha motivado el desarrollo del presento trabajo, 

ya que con ello, podremos conocer cuales son los diversos 

efectos posteriores a la muerte de \1na persona, aclarando ha~ 

ta donde alcanza la manifestación de la voluntad en relació!1 

con la Ley despu~s de la muerte y en que condiciones tiene vi 

lidez dicha manifestaci¿n, a trav~s del análisis general que 

se ha efectuado de cada uno de las elementos y sujetos que --

participan en los derechos y uLJll<juc:i.:::.nc.:; c!criV::!.~as ~e l~ !'l•lP!, 

te de una persona, la cual se le considera poseedor de los -

mismos y que en ningún momento pasa a ser un objeto. 
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" ANALISIS GENERAL DE LOS DIVERSOS EFECTOS 

POSTERlOHES A L/\ MUERTE " 

CAPITULO PRIMERO 

DE LA PERSONA 

I. CONCEPTO DE PERSONA. 

El vocablo 11 Hombre 11 tiene un igual significado a la pal~ 

bra 11 Persona' 1 ya que ambos dcsignari a seres humanos que por -

sus cuaJ.idades especificas, morales e intelectuales los dife

rencian de los demás seres vivos y de las cosas inanimadas, -

por lo que se dfirma que todo hombre es persona. 

Al analizar el vocablo persona observamos que esta dcsig 

na la dignidad del ser humano dotado de libertad y con miras 

a realizar determinados fines así como para ejercer la direc

ción de su conducta. 

El Derecho lo asimila como un ser responsable, capaz de 

desarrollar deberes y tener conciencia de la existencia de -

sus obligaciones juridicas, morales, religiosas, económicas, 

políticas, éticds, entre otras muchas más, importándole esen

cialmente al Derecho la conducta del hombre qtte produzca con

secuencias jurídicas como sujeto de derechos y obligaciones, 

ya sea en forma pasiva o activa. 

La doctrina distingue dos clases de personas; en primer 

lugar tenemos a la persona física o persona jurídica inaívi--
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dual y que abarca el concepto antes descrito, y en segundo l~ 

gar tenemos a la persona moral o persona jurídica colectiva, 

esta figura surge cuando el hombre tropieza con ciertos fines 

en los que no puede actuar individualmente y opta por combi--

nar sus esfuerzos o recursos con otros hombres para lograr --

sus fines, basándose en los medios establecidos por las leyes 

como por ejemplo tenemos al Estado, a l~s Sociedades, Asociu-

cienes, Sindicatos, Agrupaciones de Asister1cia POblica y Pri-

vada, etc., que por disposiciones del Derecho adquieren indi-

vidualidad paru realizar sus fines particulares, motivo por -

el cual la Ley se ocupa de garantizar y proteger sus fines v~ 

liosos constituyendo así la persona moral, conocida tambi~n -

como persona civil, persona jurídica o persona fictícia. t 1) 

Por Último precisaremos el concepto jurídico de la perSQ 

na, tanto física como moral o colectiva, para ello rec11rrire-

mas a las ideas de Edgardo Paniche López quien nos dice; 1'que 

persona es todo ser suceptiblc de tener derechos y obligacio-

nes. Los seres humanos en Derecho reciben el nombro de persa-

nas físicas y se les considera como titulares de derechos y -

obligaciones, desde que nacen hasta que mueren; sin embargo, 

el Derecho se ocupa de ellos des<le el momento en que son con-

cebidos, es decir, aún en estado de gestación, ya que tienen 

el derecho de llevar el nombre y heredar de sus progenitores 

aunque ~stos fallezcan antes de nacer aquellos. 11 

(!) Galindo Garfías, Ignacio. Derecho Civil. Edic.5a. Ed.Po-
rrúa. México, 1982. pp. 301 a 305. 
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'' Y se llaman personas morales las asociaciones o corpor.a 

cienes tempo~ales o perpetuas fundadas con algún fin o motivo 

de utilidad pública o privada o ambas juntamente, que en sus -

relaciones civiles o mercantiles representan una entidad jurí-

dica." (2) 

Asf como la idea de Fernando Floresgómez González que nos 

define a las personas físicas diciendo; '' El hombre es sufi---

ciente para hacer por sí mismo sujeto de derechos y obligacio-

nes, es decir, considerado aisladamente, singularmente, pero -

adem¡s y por sus necesidades prácticas, es necesario que los -

individuos se agrupen pa~a producir efectos jurídicos. Las pri 

meras de ellas son seres físicos (hombre o mujer) considerados 

individualmente, las segundas en cambio son agrupamientos de -

individuos que forman seres colectivos cor1 formalidades líci--

tas a las que el derecl10 les ha reconocido Cílpacidad para te--

ner derechos y obligaciones." ( 3) 

(2) Pen1che L6pez, Edgardo. Introducción al Derecho y teccio
nes de Derecho Ci.víl. Edic. !9a. Ed. Porrúa. ~léxico, 1982. 
pp. 85 y 95. 

(3) Floresgómez Gonzálcz, Fernando. Introducción ~l Estudio -
del Derecho y Den~cho Civil. Edic. Lla. Ed. Porn.fo. M6xico, 
1984. p. 58. 
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Il. ADQUISICION Y PERDIDI\ DE !,A PERSO!lALIDAD. 

La idea de personalidad que es necesaria para dar una bQ_ 

se a los derechos y obligociones, es insidpcnsable en la con

cepción tradicional del Derecho dado que persona y personali

dad se encuentran íntiman1entc ligadas, pero no se deben con-

fundir; por lo que se puedo afirmar que personalidad es la ªE 

titud para intervenir en ciertas y determinadas relaciones jg 

rídicas, y la persona ya sea física o moral puede validamcnte 

colocarse en la situación u ocupar el puesto de sujeto en una 

determinad3 relación jurídica, sólo la conducta del hombre es 

el objeto que actóa en el trtifico jurídico en forma cor1creta 

y determinada ya sea comprnndo, vendiendo, 3rrendando, etc.(4) 

. Concepto de personalidad. 

La personalidad es la proycccicin, manifestación en las -

normas jurídicas de la persona, ya sea como ser individual a 

colectivo. Este concepto se atribuye al sujeto de la relación 

jurídica pero establece la medida de sus ~ptitudes en acción, 

así es como la persona es el sujeto activo o en acción en el 

imbito jurídico y a ello se le atribuye la pu=sonalidad. 

La idea y cut1c~~Lv de p2=sc~~lid~d h~n Ri<lo descritos pª 

ra poder establecer su adquisicicin y p6rdida, mismos que a 

continuación se detallan. 

El principio de la personalidad de las personas físicas 

se inicia con el nacimiento, pero a partir de la concepción -

puede el ser, adquirir derechos, con tal de que sea viable, -

(4) Galindo Garrías, I. Ob.cit. pp.305, 306 y 308. 
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es decir, que sea capaz de vivir; esto se toma en considera--

ción a que dasde el momento de la concepción de un ser se ini 

cia la vida intrauterina y por consiguiente protegido por la 

Ley, como por ejemplo en lo establecido por el Código Penal,

en el que la figura del aborto es castigado con ~ena corporal 

en el caso de que sea provocado y no necesario terapeúticamen 

te. 

Para establecer con precisión el momento en que se ad---

quiere la personalidad o bien la capacidad jurídica, será ---

cuando el feto o nuevo ser haya sido desprcndidc del vientre 

materno en forma total y aliente por sí mismo durante v~inti-

cuatro horas o sea presentado vivo al Juez del Registro Civil, 

lo que significa que en tanto na nazca con los requisitos me~ 

cionados, no tendrá personalidad para el Derecho y no podrS -

ser sujeto de derechos y obligaciones, pero desde el momento 

en que un ser es concebido entra hajo la protcccidn de la Ley 

y se le tiene por nacido para los efectos de la legislación -

civil. Así lo muestra en su artículo 337 que recoge literal--

mente lo siguiente: 

11 Art. 337. - Para los efectos legales, 
sólo se reputa nacido el feto que, -
desprendí do enterarrente del seno ro-
terno, vive veinticuatro horas o es -
presentado vivo al Registro Civil. Fal 
tanda alguna de estas circunastanciaS, 
nunca ni nadie podrá entablar demanda 
sobre la paternid.:i.d." 

La pérdida del sujeto individual está constitufda por la 

muerte, ya que es la dnica causa extintiva de la capacidad j~ 
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rídica conforme a lo establecido en al Ccidiqo Civil en 3U ar

tículo 22, y de que nuestro Derecho Positivo Mexicano actual

mente no reconoce otra causa extintiva do la personalidad di~ 

tinta a la muerte. (5) 

Por otro lado, cesa la personalidad cuando una persona -

ha desaparecido de su domicilio sin que se tenga noticias de 

la misma y se ignore si vi Vf~ o ha muerto cuando haya transe.!:!_ 

rrido seis años desde la declaración de ausencia; el Juez a -

instancia de parte interesada declarurá la presunción de mue!:_ 

te y bastará únicamente dos años contados desde su desapari~

ción para hacerse lil declaración de;- presunción de muerte cuan. 

do el individuo haya desaparecido al tomar parte en una gue-

rra, o encontrándose en el lugar donde ocurra un terremoto, -

inundación u otro siniestro semejante (Art.705 del Código Ci

vil). 

En este terna ya no tocaremos lo referente a la adquisi-

ción y pérdida de la personalidad en las personas morales da

do que nuestro trabajo se centrará específicamente a la persg 

na físic?.. o individ1.i::iJ (sPr hl11"'i'!Of)) y rl~ ']11P lñs f.lArsnn.::is mo

rales tienen UG~ amplitud difícil de resumir, toda vez que i~ 

plica su estudio fuera de los límites del Derecho Civil y de 

las relaciones del Derecho Privado. 

(5) Galindo Garfías, I. Ob.cit. pp.310 a 313. 



- 12 -

III. DERECHOS DE Lh PERSONALIDAD. 

La persona física o individual es un sujeto primario del 

D~recho Pdblico y Privado, y por ende protegido en sus bienes 

personales (la vida, el nombre, el honor), bienes patrimonia-

les (son los de carácter económico) y, bienes f~miliarcs y SQ 

ciales (representados por el poder de la persoria misma dentro 

de la sociedad). Toda esta protección de bienes se truduce a 

los llamados derechos de lu personulidud. (6) 

Por lo tanto, los derechos de la personalidad serian ma-

teria de tutela jurídica, no la persona, sino sus atributos -

los instrumentos de protección contra las interferencias como 

podrían ser los abusos, lesiones, usurpaciones, etc., cometi-

dos en su agravio e imputables a otros sujetos. ( 7) 

El derecho de la personalidad se considera como la exte-

riorizacidn de una persona y por ello debe ser protegido, vig 

ne siendo la parte formal de los derechos y conduce a la in--

transmisibilidad. (8) 

(6) Castun Tobe~as, Jos&: Los Derechos de la Personalidad. Ed. 
Reus, Centro de Ensenanza y Publicaciones. Madrid,1952. -
p.6. Publicado en la Revista General de Legislación y Ju
risprudencia. Julio - Agosto de 1952. 

(7¡ Gert - Kummerow. Perfiles Jurídicos de los Transplantes -
en seres Humanos. Colección Justitia et Jus. Seccidn rn-
vestigación - No.4. Universidad de los hndes/ eacultad de 
Derecho. Centro de Jurisprudencia/ Mérida - Venezuela. pp. 
13 y 14. 

(8) Satanowsky, Isidro. Derecho Intelectual. Ed.Tipogrufía A!, 
gentina. Buenos Aires,1954. p.49. 
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Al respecto, Jos& Castan Tobe~as r1os define a los dere

chos de la per~onalidad como ••aquellos derechos que, a dife

rencia de los partimoniales, garantizan al sujeto el se~orío 

sobre una parte esencial de la propia personalidad, o bien -

aquellos que tienen por objeto los modos de ser, físicos o -

morales de la persona.• (9) 

La principal característica de los derechos de la pers2 

nalidad consiste en que toda persona es titular de ella mis

ma y puede disponer de las acciones de defensas adecuadas -

que considere convenientes para la protección de los derechos 

que de su persona emanan. 

11 Conforme al sistema jurídico mexicano, los derechos de 

la personalidad comprenden tres campos: 

- Parte Social Pública y ésta se divide en: 

Derecho al honor o reputación, 

Derecho al título profesional, 

Derecho ~l =~c~~to o a 1~ rPserv~, y ésta a su vez se 

subdivide en; 

Epistolar, 

(9) Castan Tobeñas, J. Ob.cit. p.7. 
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Domiciliario, 

Telefónico, 

Profesional, 

Imagen, y 

Testamentario. 

Derecho al nombre, 

Derecho a la presencia est6tica, y 

Derecho de convivencia. 

- Parte Afectiva, que se divide en: 

Derecho a líl vid~, 

Derecho a la libertad, 

Derecho a la integridad física, 

Derechos relacionados con el cuerpo humano, y se subdi 

vide en; 

Disposici6n total <lel cuerpo, 

Disposicidn de partes del cuerpo, y 

Disposición de accesiones del cuerpo . 

. Derechos sobre el cadáver que comprende; 

Partes separadas del cadivcr.'' (10) 

De los tres campos que trata nuestro sistema, ~nicamente 

nos concretaremos a analizar el ~ltimo inciso del tercer pu11-

to, es decir, a " LA DISPOSICION DEL CAVAVER " . 

(10) Gutiérrez y González, Ernesto. El Patrimonio Pecuniario 
y Moral y Los Derechos de la Personalidad. Edic. 2a. Ed. 
Coj ica. Puebla, Pue. México, 1971. p. 730. 
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A. La disposición de los cadáveres. 

Podemos considerar al cadáver como aquel cuerpo humano -

en el que se ha comprobado la pérdida de la vida, pero para -

certificar ésta se deberá comprobar la existencia de los si-

guientes signos de muerte, y que son los que establece la Ley 

General de Salud en su artículo 317: 

- La ausencia completa de la conciencia; 

- La ausencia permanente de respiración espontánea; 

- La falta de percepción y respuesta a los estímulos ex-

ternos; 

- La ausencia de los reflejos de los pares craneales y -

de los reflejos medulares; 

- La ato11{a de todos los mcisculos; 

- El término de la regulación fisiol6gica de la tempera-

tura corporal; 

- El paro cardíaco irreversible, y 

- Los que establezca el reglamento correspondiente. 

El cadáver no podr~ ser objeto de propiedad y siempre d~ 

berán ser tratados con respeto y consideraci6n. 

Por disposición del cadáver debemos comprender al conjug 

to de actividades relativJs a la obtencidn, conservaci6n, uti 

lización, preparación, suministro y destino final de cadáveres 

de seres humanos con fines terap6uticos, de docencia o invost! 

gación, 

El derecho a la disposici6n del cad~vcr, est~ a cargo -
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del disponente originario que se considerará para efectos de 

la disposicidn de cadáveres, a la persona con respecto a su 

propio cuerpo y los productos del mismo. A falta de la volun 

tad del disponente originario, los disponentes secundarios -

que serán: El cónyuge, concubin;irio, concubina,• J.Sccndientes, 

descendientes y los pJriantcs colaterales l1asta el segundo -

grado del disponente 0riginario; J falta de ?•stos, la autori 

dad sanitaria, y los demcis a q11ienes la Ley Ge11eral de Salud 

y otras disposiciones generales aplicables que les confieran 

tal cartlcter, con los requisitos y condiciones que se se~alcn 

en las mismas. 

Por consiguiente, es menester aclarar que los cadáveres 

se clasifican de la siguiente manera: De personas conocidas 

y de personas desconocidos. 

Los cadáveres de personas conocidas, podrán ser utiliz~ 

dos con fines de docencia e investigación, siempre que haya 

un permiso del disponente originario, mismo que no podri ser 

revocado por los disponentes secundarios ( ccinyu~c, concubi

na, concubinario, ascendicnt(~S, descendientes y parientes -

hasta el segundo grado dal disponente originario ). Pero --

cuando al disponente originario no haya expresado su voluntad 

para lo que respecta a la disposición de su cadáver1 los di~ 

ponentes secundarios, podrán consentir en que se destine a -

la docencia e investigacidn, en los t~rminos que al afecto -

señalen las disposiciones aplicables. 
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Por ~o que respecta a los cadiveres de person~s descono

cidas son aquellos que no son reclamados dentro de las seten

ta y dos horas posteriores al fallecimiento y de los cuales -

se ignora su identidad. 

Las instituciones educutivas deberán estar autorizadus -

por la Secretaría de Salud para poder obtener cad4veres de -

personas desconocidas mediante el Ministrio Público o de est~ 

blecimientos de prestaci6n de servicios de atencidn m6dica o 

de asistencia social, de conformidad con las disposiciones 

aplicables. Pero éstas instituciones que obtengan cad~veres -

de personas desconocida~ scrdn deposit~rias de ellos durante 

diez días, con el objeto de dar oportunidad a los disponentes 

secundarios ( cdnyuge, concubinario, concubina o familiares ) 

para reclamarlos. En 6stc lQpso los cadcivores permanecerán en 

las instituciones y ónicamcnte recibirdn tratamiento para su 

conservación y el manejo sanitario que seña1c~n J.as disposici~ 

nes respectivas. 

Una vez concluido el plazo correspondiente sin que se -

haya hecho ninguna reclamaci6n, s~r;n consideradas las insti 

tuciones educativas como disponentes secundarios. 

J.os cad~veres de personas desconocidas que no hayan si

do reclamados y que han sido utilizados con fines de docen-

cia e investigacicin. ser~n inhumandos o incinerados. 

Toda persona y establecimientos que realicen actos de -
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disposiciones de cad~veres de seres humanos, deber~n contar -

cori la auto~ización de la Secretaría de Salud en los términos 

de la Ley General de Salud y demás aplicables al respecto. 

Será ilícita toda disposición de cadáveres• de seres hum~ 

nos cuando se realice en contra de la Ley y el orden público. 
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IV. CONSECUENCIAS JURIDICAS DE LA MUERTE DE UNA PERSONA. 

Son tres las consecuencias o efectos que surgen al mamen 

to en que un ser humano deja de existir y se convierte en ca

dáver y consisten en: 

- La cesación de la personalidad; 

- La extinci-ón de los derechos y obligaciones que depeg 

dan de la vida de una persona; y 

- La apertura de la sucesión hereditaria. (11) 

- La cesación de la personalidad. 

Esta consecuencia ya ha sido descrita a lo largo del te

ma en el que l1ablamos especif icamentc de la '' Adquisición y -

P~rdida de la Personalidad por lo que únicarnent~ agregare-

mas que la personalidad de un ser humano puede ser considera

da como el más importante reflejo de uno mismo y que va Ínti

mamente ligada a una variedad de sujetos del derecho, que ce

san o terminan al momento en que fallece una persona, confor

me a lo establecido por el artículo 22 del Código Civil vigen 

te. 

- La extinción de los derechos y obligaciones que depen

dan de la vida de una persona. 

Considerando que el 11 Derecho es el conjunto de normas -

jurídicas que rigen al hombre en sociedad desde su concepción 

hasta su muerte 11 y de que las obligaciones son las que se gg 

neran por una relación entre personas, que deben regir su con 

(11) Galindo Garfías, I. Ob. cit. p. 316. 
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ducta como son la derivada de una declaración unilateral de -

vo1untad, lq surgida de una gestión de negocios, etc. 

Asi-mism~ diremos que dentro de los derechos que <lepen-

den de la vida de una persona, surgen distintos~ tipos de der.s. 

ches como son entre algunos; el ejercicio de la patria potes

tad misma que se extingue con la muerte del que la ejerce, si 

no hay otra ·persona en quien recaiga, como lo estilb:..ece el ar

ticulo 443 fracción I dí~l código Civil; la tutela que se ex-

tingue por la muerte del pupilo o porque desaparezca su inca

pacidad, conforme a lo establecido por el artículo 606 frac-

ción I del Código civil; el matrimonio que es un contrato ce

lebrado entre dos personas y que al fallecer una de ellas de

ja de existir el mismo. Estos tipos de derechos pertenecen a 

los llamados derechos personalísin1os, dado que son exclusivos 

de un sujeto en particular. 

Por consiguienté, los derechos no personalísimos serán -

aquellos que no recaigan en un sujeto específico, pero que -

también se extinguen con la muerte de una persona, mi:;ma que 

interviene en alguno de los siguientes derechos: Los alimen-

tos, la copropiedad, las sociedades, etc. 

Por lo que respecta a las obligaciones diremos que &stas 

al igual que los derechos tambi0n se pueden extinguir con la 

muerte de una persona. 

Por lo expuesto en la segunda consecuencia; podemos ob--
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servar que tanto los derechos como las obligaciones se encuen 

tran regidas por la conducta del ser vivo y que ambas cesan -

al momento en que el hombre deja de existir, toda vez que la 

muerte impide que siga ejerciendo una conducta ante la socie

dad. 

- La apertura de la sucesión heriditaria. 

Es una consecuencia lógica de la muerte de una persona, 

misma que por su amplitud y diferentes elementos que la compQ 

nen, sera tratada en el capítulo cuarto de la presente tesis. 
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C!IPITULO SEGUNDO 

DEL PARENTESCO 

I. CONCEPTO JURIDICO DEL PARENTESCO. 

Conveniente es indicar que nuestra Ley Civil no reconoce 

mtls parentesco que los de consanguinidad, afinidad, y el civil 

así lo establece el artículo 292 de la materia. 

El parentesco consanguíneo constituye 1~ relación existen 

te entre dos perdcnas yue descienden una de otra; como el hijo 

y el padre, el nieto y el abuelo o bien que descienden de un -

tronco comdn como dos hermanos, dos primos. Junto a este paren 

tesco real que· es un hecho real y que se deriva del nacimiento 

nos dicen ellos mismos. 11 La Ley admite un parentesco completa

mente fic-tício que se establece por medio de un contrato par

ticular llamado ddopci¿n y ~~ lÍn1ita al adoptant~ y ~l adopta

do." ( 12) 

El maestro Rafael Rojina Villcgas, dice que el parentesco 

11 implica un estado jurídico por cuanto es una situacidn perma-

nenete que se establece entre dos o más personas por virtud de 

la consanguinidad, del matrimonio o de la adopción, para origi 

nar de manera constante un conjunto de consecuencias de dere--

cho." (13) 

De igu~l forma, la profesora ~~ontcro DuhJlt, nos d~fine -

(12) Planiol, Marcel Y Ripert, Jorge. Tratado Elemental de De
recho Civil. T.l y 2. Ed.Cajica. ?uebla, Pue. Nfxico,1904 
p. 3 47. 

(13) Rojina Villegas, Rafael. Derecho Civil Mexicano. '!'.!T. 
"Derecho de Familia". Ed.Porróa. Mfixico,1983. p.153. 
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al parentesco en dos formas: Concepto biológico que es ºla r,g 

lacicfn que se establece entre dos sujetos que descienden unos 

de otros de un ·tronco comdn; y el otro que es la noci6n jurí-

dica y lo señala como la relación jurídica que se establece -

entre los sujetos ligados por la consanguinidad, la afinidad 

o la adopción. " ( 14) 

El Cddigo civil Argentino, define al parentesco como el 

vínculo subsistente entre todos los individuos de los dos se-

xos que descienden de un mismo tronco. Dicha dcfinici6n ha s! 

do criticada por los teóricos como parcial, ya que omite la -

relaci6n parental entre afines. Tampoco ese concepto resulta-

ri aplicable a aquallos países que tradicionalmente reconoz--

can en su ley, la institución del parentesco por adopci6n. --

Sin que resulte v~lido para la Legislaci611 Argentir1a, desde -

el mome11to en que el rechazo del codificador a la adopcidn ha 

sido modificado por las leyes que la instituyen. (15} 

con nuestro ordenamiento civil pdra el Distrito Fed~r~1l, do11-

de aquel (C6digo Civil Argentino) omite considerar al paren--

tesco por afinidad o vír1culo que se establece ~nicamentc en--

tre uno de los c6nyuges y los parientas consanguí11eos del - -

otro, a modo que se estime un lazo de parentesco. 

(14) Montero Duhalt, Sara. Derecho de Familia. Eáic.ta. Ed. -
Porrda. Mixico, 1984. p.46. 

( 15) Ossorio, Manuel. Diccionario do Ciencias Jurídicas, Pal Í 
ticas y Sociales. Ed.l-h?liasta. Buenos i\ires,1974. p.542-:-
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Nuestro Derecho establece a los miembros de un grupo fa

miliar un cbnjunto de derechos y deberes, que para determinar 

a que persona se le va a atribuir, deberá quedar establecido 

el vínculo del parentesco que va a comprender a todos los as

cendientes y descendientes y a los parientes colaterales has

ta el cuarto grado. ( 16) 

(16) Galindo Garrías, r. Ob. cit. p.443. 
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II. CLASES DE PARENTESCO. 

Una vez analizados los criterios que se manejan en rela

ción con el concepto jurídico del parentesco, cabe mencionar 

que comprende tres tipos que son los siguientes~ 

- Las personas unidas entre sí por lazos de sangre (pa

rentesco consanguíneo); 

- A las personas que por ser parientes de uno de los -

cónyuges se les consideran jurídicamente como parientes del

otro cónyuge dado únicamente por el matrimonio ( parentesco -

por afinidad ) ; y 

- El parentesco que existe entre el adoptante y el adog 

tado parentesco civil ). 

Por consiguiente se pasará a estudiar cada una de las -

clases de parentesco que se han mencionado anteriormente: 

A. El parentesco por cons~nguinidad. 

El parentesco consanguíneo 11 es aquel vfnculo jurídico -

que existe entre personas que descienden las unas de las - -

otras o que reconocen un antecesor común 11 • ( 1 7) 

En el Cddigo Civil en su artículo 293, nos define al pa

rentesco consanguíneo diciendo que es '1 el qua exisLe entre -

personas que descienden de un mismo progenitor 

La consanguinidad se di de dos maneras: Unu unil~teral-

mente que es cua11do ~s com~n el pndrc o la madre, y es bilat~ 

(1'7) RoJina Villegas, R. Ob. cit. p. !54. 
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ral cuando se procede del ~ismo pQdre y d~ la misma marire.(18) 

Dentro del parentesco consanguíneo no est~n comprendidos 

los c6nyuges, es decir, que no son parientes entre sí, ya que 

únicamente lo que los une es el vínculo m~trimonial, dado que 

esta uni6n es m~s vigorosa a la que si fueran parientes. Este 

nexo jurídico del matrimonio cnlaia o liga a cada uno de los 

c6nyuges con los parientes del otro y viceversa, a este tipo 

de parentesco se le denomina por afinidad que más adelante se 

estudiará. 

El parentesco consanguíneo tiene co1no ~nica fuente la fi 

liacidn, que es l~ rclaci6n que existe cntr 1 ~ dos p0rsonas dP 

las cuales una es el padre o la madre de otra, o en otras pa-

labras es la relación existente entre padres e hijos. Si se -

examina desde el punto de vista de la relación entre madre e 

hijo, se le llama maternidad; sí se contempla de padre a hijo 

se le llama paternidad; si es de hijo a padres se le denomina 

filiación. 

La filiación.- Es tomada esta palabra en su sentido nat~ 

ral, como la descendencia ~n lí'n~c1. .rt=:CLci; y compr&nd.:= t.oda lJ. 

serie de intermediarios que unen a una persona determinada, -

con tal o cual antecescr, por alejado que sea; pero en el len 

guaje jurídico ha tomado un sentido mucho mii"s estricto y por 

(¡a) Pina, Rafae~ de. Elementos de Derecho Civil Mexicano. 
Vol.T. Edic.9a. Ed.PorrGa. Mixico,1978. p.304. 
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ello se entiende, exclusivamente, la relación inmediata del -

padre o de la madre con el hijo. Esta limitación se justifica 

porque esa relación se reproduce identica a sí misma en todas 

las generaciones. La relación de filiación consanguínea está 

fundada en .el hecho biológico de la procreaci6n. 

En los casos en que no es posible probar de una manera -

directa la procedencia biológica entre dos personus, la i"ili~ 

ci6n se funda en una presunci6n jurídica de paternidad. La fi 

liacidn es el punto de partida del parentesco, base del grupo 

Camiliar. 

l. LÍr.eas de parentesco consanguinco. 

Una vez conocido el concepto del parentesco por consan-

guinidad, debe saberse cuales son las líneas en las que se di 

vide éste. 

La línea <le parentesco consangu{neo puede ser recta o -

transvorsnl; aunqu0 algunos autores las establecen corno LÍ--

neas directa o colateral, peco nuestro estudio se basar~ a lo 

establecido por el Código Civil. 

Por su parte Planiol nos afirma que las líneas de paren

tesco consanguíneo se dividen en dos; Línea rectQ y línea co

lateral. Pero ~ntes de enfocarnos en cada una de éstas dos l~ 

neas, es preciso conocer a que se le lldma grJdo. Se denomina 

grado a la serie de parientes que descienden uno de otro. 
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. La línea recta está compuesta por una serie de paricg 

tes que de~cienden uno de otra, que a su vez se subdivide en 

ascendente o descendente: La ascendente 1'es la que liga a 

una persona con su progenitor o tronco del que procede''; la 

descendente ''es la que liga al progenitor con 1os que de ~l 

proceden. La misma lÍnea es. pues, ascendente o descendente, 

segdn el punto de partida y la relacidn a que se atiende''. 

Para dar una mejor idea de la línea recta ascendente o 

descendente, es importante conocer el punto de partida de e~ 

da una de ellas, por lo que se mencionar5 que la línea recta 

es ascendente cuando se comienza de los hijos remont~ndose -

al padre, al abuelo, al bisabuelo, etc. 

Esta misma línea es descendente cuando se incia del --

abuelo hacia los hijos, nietos, bisnietos, etc. (19) 

El ccimputo del parentesco en 1Í1\ea recta consiste en -

contar el n~mero de generaciones o n~mcro de personas, exclQ 

yendo al proyanitor, es decir, se determina el grado de pa-

rcntesco en la línea recta por el número de generaciones que 

se trate de determinar. 

Para ejempl1fic~r éste aspecto, se puede decir que los 

( 19) Gal indo Garrías, !. Ob. cit. p. 'i52. 
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hijos en relaci6n con los padres se cncuentrRn en primer gra

do, contando al n6mero de personas de esta rel~ci6n, tcndrc-

mos a dos (padre e hijo) pero excluyendo al progenitor, sólo 

quedará un grado, o bien el parentesco que existe entre el -

abuelo y el nieto, existen tres personas (abuelo, padre y ni~ 

to), escluyendo a1progenitor com~n que es el abuelo, solo qu~ 

darán dos personas (padre y nieto) entonces el parentesco que 

existe entre al abuelo y el nieto es de segundo grado. Gr&fi-

ca 0 1 11
• 

La 1Í11ea transversal es la que est~ compre11dida por un 

conjunto de parientes o de grados entre personas que, sin da~ 

cender unas de otras, procedc11 de u11 progenitor o tronco co-

m~n, por lo que diremos que la línea transversal puede ser 

igual o desigual, segón que los parientes se encuentret1 en el 

mismo grndo o en grados distintos. 

Por ejemplo: Los l1ermanos se encuentran en parentesco CQ 

lateral iguol de segundo grado; los primos hermanos asimismo 

se Encuentran colocados en un parentesco transversal igual de 

cu3rto grado; en cambio, los tíos con relaci6n a los sobrinos 

se encuentran en un parentesco colateral de~iyu~l <l~ L~rc0r -

grado. 

El cómputo del parentesco en línea transversal, consiste 

en contar los grados por el número de generaciones, subiendo 

por una de las líneas y descendiendo por la otra o por el nú

mero de personas que hay de uno a otro de los extremos que se 
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consideran, excluyendo la del progenitor o tronco com~n.(20) 

Como ejemplo, para determinar el parentesco en la línea 

colateral se tomará en cuenta al número de personas excluyen 

do al progenitor com~r1. As( el grado del parcn~esco entre hi 

jos de dos hermanos, es de cuarto grado por que existen cua-

tro personas en la línea, excluyendo al abuelo que es el prQ 

genitor corn~n, entonces es de cuarto grado, y~ que como se -

dijo existen cuatro personas que son hijo, padre, hermano y 

primo, excluyendo al progenitor común (ubuelo). (21) 

Así-mismo diremos qtte la representacion gráf icíl del pa-

rentesco colateral se forma por medio da un ángulo, en la --

cual los parientes ocupan la extremidad infnrior de los la--

dos y el autor común el vértice, por consiguiente los parien 

tes forman dos líneas diferentes a partir del autor com~n. -

Gráfica "2". 

2. Efectos del parentesco consanguíneo. 

Son nJmerosos y de naturaleza diversa. Otorga derechos, 

- En primer término citaremos los derechos; 

Tienen derecho los parientes vivos, en determinados 

casos, de adueñarse de los bienes del que haya mue~ 

to. ~sto se llama derecho a suceder, 

(20) Rojina Villegas, R. Ob. cit. pp. 154 y 155. 
(21) Galindo Garf{as. J. Ob. cit. p. 153. 



- 31 -

Diversos derechos son concedidos por la ley a padres 

so~re la persona y los bienes de sus hijos en virtud 

do la patria potestad, y 

Tambi~n tienen los padres, cuando se hayan necesita-

dos, el derecl10 a obtener alimentos. 

- Pasando enseguida a las obligüciones diremos¡ 

Los padres tiene obligacidn de educar a sus hijos 

dándoles alimentos, impartiéndoles vigilancia y edu-

cación elevándolos también mediante la instruccio'n, 

Existe por parte de los descendientes un deber de 

respeto y veneracidn para con sus ascendientes, 

Tienen los padres la obligación de proporcionar ali-

mentas a sus hijos, en términos de ley, y 

Tienen los parientes la obligación de alimentos a 

otros rn~s necesitados y la de desc1npe~ar.0l cargo de 

tutor, en su caso, de otro p3ricntc du:~ntc su rnencr 

edad o mientras dure el estado de interdicción. (22) 

- También surgen incapacidades con motivo del parentesco; 

LJ. principal c1Jns1 sl·.0 ~n ni i.mpprlimcnt"~o para contraer 

matrimonio entre los parientes en lÍn~a recta sin ti-

mitaci6n de grado y en línea colateral hasta el segug 

do grado (hermanos y medios hermanos). Aunque la ley 

determina co1no i1np~dim~nto para conlracr nupcias el -

parentesco colateral en tercer 9rado, tío (a), sobri-

(22) Ibarrola, Antonio, de. Derncho de E'amilia. Edic.2a. Ed.
Porrúa. México,1981. pp.111 y 112. 
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no (a), señala t~mbién que oste parentesco d~ja de -

ser impediente al obtoner autorización judicial, 

Otro tipo de prohibiciones establece la ley en razón 

del parentesco, dispensas en diversos ordenamientos 

jurídicos, que pueden generalizarse como prohibicio

nes para intervenir en ciertos actos jurídicos en -

los que est~ involucrado un pariente, o en el mayor 

o menor rigor de lu ley, sobre todo Qn materia penal. 

En forma ejemplificativa enumeraremos algunas normas del 

CÓdigo Civil, Código de Procedimientos Civiles }' Código Penal 

en relación con lo antes descrito: 

El código Civil prohfbe al Juez del Registe Civil autori 

zar los actos del estado civil de sus ascendientes y deseen-

dientes consanguíneos o por afinidad. Incapacita para heredar 

al m~dico qu8 atendio nl ~utar de 13 sucesión en su ~ltima cu 
fermedad, y a los parientes del propio médico. Iguulmente al 

Notario, testigos y a los p~rientes de uno y otro; prohibe -

ser testigo del testamento a los ascendientes, descendientes 

y hermRnnq rlP los her~dPros o legatarios, y no permite a los 

hijos sujetos a lJ patria potestad, vender fl .sus padres los -

bienes que no sean producto de su trabajo. 

El código dt! PruceJirnií:ntos Civiles es abund.:intc en pro

hibiciones a los parientes, por ejemplo, el artículo 170 en -

sus fracciones II, III, IV, V, XI, XIII Y XIV, impide forzos~ 

mente a Magistrados, Jueces o Secretarios, conocer de los ca-
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sos en que intervengan sus parientes¡ el pctilo que sea con

sanguíneo en cuarto ~rado de alguna de las partes para ser -

recusado (Art.355), el testamento de los parientes puede ser 

objeto de tacha en algunas circunstancias (Art.363). 

El Código Penal recoge en varias normas las relaciones 

de parentesco entre el inculpado y lY víctima tanto en la -

aplicacidn de las sanciones como excluyente de responsabili

dad o como agravante de la misma en delito~ de corrupciór., -

violación, incesto, parricidio, infanticidio, agravante de -

traici&n y otras más. Así-mismo los pariente~ no están obli

gados a declarar en juicio. (23) 

Los vínculos del parentesco, nos dice Manuel Ossorio, -

''ofrecen repercusiones diversas en el orden jurídico sobre -

todo en materia de matrimonio, alimentos, sucesiones, patria 

potestad, curatela y contratos, no sólo por los recíprocos -

derechos y obligaciones que de tales instituciones de deri-

van, sino igualmente porque los parentescos de determinados 

grados (incluso aveces los de afinidad), pueden presentar -

una limitación para la validez de algunos actos jur{djcos, -

por lo cual resulta importJntc ~~ ~umputo de esos grados. -

Sirvan de ejemplo n lo dicl10 la prohibición del matrimonio -

entre determinados parientes, que origina la nulidad del mi~ 

mo; la eliminación en la sucesión ab intestado de los que v~ 

yan más a!lu 3egún lds legislaciones, del cuarto o del sexto 

(23) Montero Duhalt, s. Ob. cit. pp.52 y 53. 



-' 34 -

grado¡ la privación entre determinados parientes de celebrar 

algunos contratos~. (24) 

Para(raseando los efectos del parentesco hacemos mención 

de una cita c~lebre del maestro Eduardo Pallarcts¡ ''no se prg 

duce en todo caso con la misma energía, ante todo hay que t~ 

ner en cuanta por lo que hace al mismo, la proximidad de gr~ 

do; a medida gue el parentesco se aleja, el número de efec--

tos disminuye". 

Por lo que J1ace el derecho a suceder, el C6digo Civil -

de 18811 (Art.36l8), llamó a la sucesión"··· a los colatera-

les dentro del octavo grado". El Código Civil actual lÍmitJ. 

el derecho al cuarto grado. liiza bien. El parentesco claro -

est~, sigue existiendo en tanto pueda ser establecido el en-

troncamiento; pero ser~ ya u11a cosa de hccl10, ya no de dere-

cho. En el Derecho Antiquo Sucesorio Francbs, un colateral -

podia heredar hasta el infinito; bastábale demostrar la exi~ 

tencia del tronco coinÚ:;.. ( 25) 

B. El parentesco por afinidad. 

Nucstr~ lcgislacidn civil nos define al parentesco por 

afinidad de la siguiente man0ra. 

"Ar t. 294.- El parentesco de afinidad 
es el que se contrae por el rotrirro-
nio entre el vurón y los p.:irientes de 
la mujer y entre Ja rrnijer y los pz¡--·· 
rientes del varón." 

(24) Qssorio, M. Oh. cit. p. 542. 
(25) lbarrola, A,de. Ob. cit. p. 113. 
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Para tener un enfoque más preciso, se mencionará que -

una de las fuentes principales del Derecho de f~milia es el 

matrimonio, por lo que la lay se~ala quie11es son los sujetos 

vínculados por tul relv.ciÓn, así como los actos jurídicos -

que producir~n consecuencias de derecho. 

Es decir, que el matrimonio es la fuente del parentesco 

por afinidad y es en dando existe un v{nculo de parentesco -

entre cada 11no de los c6nyuges y los parientes consanguíneos 

del otro 6nicamentc como son el yerno, la nuera, el cu~ado,

la cuñada, etc. 

Exclusivamente los parientes consanguíneos de cada cón

yuge son los que adquieren el parentesco con el otro consor

te. 

En este parentesco no se establece relación alguna en-

tre los parientes afines de la mujer y del marido, así como 

no existe relación alguna en el Derecho Civil moderno entre 

los maridos de dos hermanas, ni entre las ~sposas de dos he~ 

manos. La afinidad es la que huce entrar a uno de los cónyu

ges a la familia del otro, pero no origina la obligación de 

dar alimentos, ni da derecho a heredar. 

El concubinato en nuestro Derecl10 Civil no produce el -

parentesco por afinidad, pero no existe impedimento legal pa 

ra que un hombre pueda contraer matrimonio con la hija de su 



~. 36 -

concubina que ha tenido con otro hombre. (26) 

También diremos que a éste tipo de parentesco se le ca-

nace en el lenguaje corriente como parentesco político y que 

el mismo trata de imitar al parentesco consansuíneo. Este 

vínculo de parentesco entre afines no es tan extenso como el 

parentesco consanguíneo y el cual ya hemos explicado. 

Asi-mism~ debemos se~alar que los sujetos que por ser -

parientes de uno de los cónyuges son también parientes en el 

mismo grado, del otro cónyuge. (27) 

El parentesco por afinidad surge cuando se lleva a efe~ 

to el_matrimonio entre cada c6nyuge y los parientes del otro: 

La jovén que contrae mJtrimonio se convierte en hija por afi 

nidad del padre y de la madre de su esposo, en hermana de 

sus hermanos, en sobrina de sus t{os, etc. Recíprocamente tQ 

dos éstos se convierten en pudre, madre, hermanos, tícs por 

afinidad. Se considera que los dos esposos forman ya un s6lo 

ser en forma tal que todo parentesco de cada uno de ellos se 

convierte por efecto del matrimonio en com~n al otro. preci-

samente por afinidad. (28) 

Los cónyuges por sí, no ildqu ieren parentesco en razón -

del matrimonio. Se convierten en cónyuges, forman un<.1 fami--

(26) Galindo Garrías, ' Ob. cit. p. 446· 
(27) Ibid. p. 444. 
(28) lbarrola, ,\. de. Ob. cit .. r~. l\Jy 1l4 
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lia como parejA, son familiares los rnís astrech~mcnte JnidJs 

por el derecho y por los lazos afectivos y morales, mds no -

son parientes. ''Los cdnyuges entre sí no adquieren parentes-

co por afinidad ni de ninguna otra ospecie por raz6n del n1a-

trirnonio. ( 29) 

!. Clases del parentesco por afinidad. 

'
1Toda vez que el parentesco por afinidad deriva del con-

sanguíneo lo presume y se mide sobre él, resulta que puede -

ser también legítimo, natural o adoptivo. Cada cónyuge ad---

quiere el parentesco por .:i.finidad, ya sea legítimo, natural 

o adoptivo con respecto a los parientes del otro consorte en 

tanto que éstos tengan CJ.lgunJ. de las cualídades;'á.quÍ señala-

das. (30) 

Atendiendo a esta clasíficacío'n diremos que legítimo s_g 

ri aquel parentesco por afinidad en el que cada uno de sus -

componentes han sido recor1ocidos por la ley como legítimos;-

es decir, que los esposos nacierón dentro del matrimonio, 

así como sus hermanos y padros respectivamente. Podr{amos 

afirmar que esta clasificación s~~ refiere al par0ntesco por 

afi1lidd<l leyítima en torma simple ac que nos habla la ley. 

El parentesco por afinidad nat11ral, es ol que se esta--

blece restJecto dG los dt=~scendientes de uno de los cónyug(~S;-

(29TI"Sarrolc1, /... de. Ob. cit. p. 113. 
(30) !bid. p. 116. 
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es decir, el o los hijos de uno de los consortes que haya -

tenido con anterioridad al matrimonio ( habidos con tercera 

persona ) se convierten en hijos por afinidad de su cónyuge. 

En el parentesco por afinidad adoptiva, se establece -

que el adoptado no entra a la familia del adoptante en for

ma legal como debiera ser para que la adopción cumpliera -

los fines para lo que fué creada, a imitación de la filia-

cidn consanguínea y por lo tanto ónicamente se le consider~ 

ra al adoptado pariente por afinidad de los parientes del -

adoptante. 

Estos tipos de parentesco por afinidad, dan corno resu1 

tado que basta con que se establezca el entroncamiento de -

uno de los cónyuges con sus progenitores para que surja el 

parentesco entre el otro c6nyuge con cualquiera de 103 sujg 

tos procreados por sus ~scendientcs ( cu~ados, ct1~adas, l1i

jastros o padrastros ). 

Aún cuando c:x:i.stc un¡;¡ omisión de la éldopcic5n plena en -

nuestra legislación en forma inexplicable y necesuriu de 11~ 

nar. Debemos señalar que las tres clasificaciones que hace -

el maestro Antonio de Ibarrola no están contempladas como t~ 
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les dentro de nuestra legislación, por ello, podemos decir, 

que es inexistente tal clasificación del parentesco por afJ. 

nidaa. 

2. Líneas del parentesco por afinidad. 

Ya analizado el concepto del parentesco por afinidad,

debemos señalar las líneas que existen en éste. 

La línea del parentesco por afinidad puede ser recta o 

transversal imitando a los consanguíneos. 

La línea recta se forma por los parientes consangu1neos 

de uno de los cónyuges y puede ser ascendente o dQsccndente 

relaciona:r.dolos con <:!l otro consorte; será ascendente la que 

liga a un có'nyuge con el pro9enitor o tronco común del otro; 

es descendente la que liga a uno do los c6nyuges con los que 

procedan del otro consorte. Para co11ocer si l~ i{nea recta -

es ascendente o descendente, es noccsario saber da que pcrs2 

na se va a partir para conocer el grado que correspondería -

en relación con los parientes de su cónyuge, tomando en con

sideraci6n el nJmero de generaciones o de personas que as-

ciendan o desciendan de su ccinyuge como punto de partida. 

Pondremos como ejemplo que la madre de uno de los c6nyE 

ges es pariente por afinidad en primer ~rarlo en línea recta 

ascendente del otro c6nyuge; e11 el caso de la línea recta -

descendente, ejemplificaremos el caso del hijo de uno de los 

cónyuges con otra persona (hijastro) que también será parierr 
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te por afinidad en primer grado. Gr~fica 11 3" 

La línea transversal comprende un grupo de parientes de 

uno de los cónyuges, que sin descender uno del otro proceden 

de un progenitor y adquieren el parentesco por afinidad con 

el otro cónyuge. 

Para poder comprender mejor ésta situación diremos que 

serín parientes por afinidad en línea colateral los hermanos 

de uno de los ccinyuges en segundo grado con el otro consorte 

(cu~ados); porque los hermanos no descienden uno del otro, -

pero sí del mismo progenitor. Gr~f ica ''4'' 

3. Efectos del parentesco por afinidad. 

Encontramos una serie de efectos que emanan del paren--

tesco por afinidad y consi~tcn en: 

No establece obligacidn alimenticia entre afines; 

No da derecho a heredar; 

No impone la obligación d8 desempeñar el cargo de tu-

tor o curador de los afines menores o incapacitado~; 

Es impedimento para celebrar matrimonio en línea r~c-

ta ascendente o descendente sin limitaci&n de grado; 

. La Ley del Notariado impone al Notario rehusar a eje~ 

cer sus funciones cuando intcr~cngan parientes consanqu{ncas 

o afines en línea recta sin limitación de grado. (31) 

(31) Chávez Asencio,Manuel F. La fJ.milia en el Derecho, Derc 
cho de Familia y Relaciones Jurídicas F~miliares. E<l.P~ 
rrúa. ~léxico,1984. p.249. 
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No existe impedimento para cele~r~r-matri~ori~o ·entre 

uno de los cónyuges y los parientes colaterales del otro - -

(hermanos y tíos); 

. La declaración testimonial -que rinda una persona en -

el juicio seguido en contra de otra, ligada a él por el pa-

rentesco de afinidad, puede carecer de ,prueba probatoria, en 

razón del parentesco; 

. El parentesco por afinidad impide al Juez del Rcgis-

tro Civil autorizar el actD relativa a los parientes de su -

esposa en lÍnea recta ascendente o descendente; y 

Los Jueces, Magistrados y Secretarios no podr~11 cono

cer de los negocios que interesen directa o indirectamente a 

su cdnyuge, a sus pilrientcs consang11íneos en líncd recta sin 

limitación de grado, a los colaterales dentro del cuarto gr~ 

do y a los afines dentro del segundo grado. 

El 1naestro Ignacio Gali11do Garrías nos dice qu8 si el -

matrimonio que ha dado origen al parentesco por afinidad, -

quedar~ <lisuRlto por la muerte de uno d~ los c6~yuges, por -

divorcio o por nulidad, se disolvería el p3re11tesco por afi

nidad, ya que el matrimonio es la fuente del mismo. (32) 

c. El parentesco civil. 

El parentesco civiles conocido como el vínculo jurídico 

que se establece en razón de la adopción, por lo que la defi 

niremos como el contrato solemne, sometido a la aprobación -

(32) Galindo GarfÍas, J. Ob. cit. pp.448 y 449. 
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judicial, que crea entre dos personas relaciones análogas a -

las que requltarían de la filiación legítima, sin embargo, el 

parentesco fictício que resulta de la ~dopci6n s&to de manet·a 

imperfecta imita al verdadero parentesco, y sólo existe entre 

el adoptante y el adoptado la relación parenta1. ( 33) 

No víncula al adoptado con los parientas del adoptante; 

sólo crea un vínculo de filiación Qntre éste y el adoptado. -

El adoptado sigue conservando el parentesco con los miembros 

de su familia consangu{nea. (34) 

Su dnico resultado sería el dar un heredero con todas --

los derechos de los hijos a p~rsonas que carecen de 6stos - -

(Arts. 395 y 396 del Código Civil). 

El parentesco civil creado por la adopci6n y a quienes -

une el acto de declaració~ de voluntad, se extiende a los de~ 

cendientcs legítimos del adoptado; en consecuencia hubier~ s! 

do equitativo prolongar la obligaci6n ~limcntaria en línea 

descendente entre el adoptante y los descendientes del adopt~ 

do. Hubiera sido responder a los deseos de las partes, ya que 

el adoptado ha buscado crearse una posterioridad. sin embargo: 

la Ley no lo ha hecho. 

l. Líneas del parentesco civil. 

El parentesco civil, se determina por líneas y grados en 

(33) Planiol. M. y Ripert, J. Ob. cit. p.205. 
(3,1) Gal indo Garfías, I. Ob. cit. p.438. 
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forma fictícia toda vez que este tipo de parentesco se semeja 

al consanguíneo, por lo tanto diremos, que el grado de paren

tesco está constituído por una generación. Así el padre o la 

madre adoptante son parientes en primer grado de su hijo ado~ 

tado y en segundo grado de sus nietos (hijos'del adoptado). 

La serie de grados son los que constituyen la línea de 

parentesco y que está basado en forma similar a la descrita -

por las líneas de parentesco consanguíneo. 

2. Efectos del parentesco civil. 

El parentesco civil crea una serie de efectos de diversa 

naturaleza, de los que mencionaremos los siguientes: 

- La adopciún no hace salir al hijo de su familia natu--

ral; 

- Siendo la adopción un acto jurídico, sólo crr:?a rel.acig_ 

nes jurídicas entre el adoptante y el adoptado. Sin embargo, 

el artículo '353 del CÚdigo Civil, extiende a los hijos legÍtl_ 

mos del adoptudo, el lazo de p~rentesco derivado de la adop-

ción; 

- La transmisi6~ de la patria potestad; 

- Modificación del apellido del adopt.Jdo, es decir., con

fiere al adoptado el apellido del adoptante; 

- Crea algunos impedimeritos para el matrimonio, entre; 

Adoptado y adoptante, 

Adoptado e hijos dol adoptante, 

Adoptante o hijos del adoptado, 

Adoptado y cónyug0 del adoptanl0, 
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. Adoptante y cónyuge del adoptado; 

- El nacimiento de una obliy~cidn alimetitaria entre ambos; 

- La atribución del derecho de sucesión; (35) 

- La adopción producirá sus efectos, aunque sobrevengan -

hijos al adoptante; 

- Puede ser revocada uni o bilateralmente; 

- Puede contraerse matrimonio entre sí, una vez roto el -

vínculo de la adopción; 

- El adoptante, tendrá la representación del adoptado en 

juicio y fuera de él; 

- El 3do~tnnte ?.drninistr~rJ los bienes del ~dopt3do; 

- El adoptante tiene derecho a corregir y castigar mesur~ 

darnente al ~doptado; J 

- El parentesco civil derivado de la adopción, sólo terrni 

na con la muerte de uno de el los. ( 36) 

(35) Planiol. M. y Ripert, J. Ob. cit. pp. 215 a 218. 
(36) Galindo Garfías, r. Ob. cit. pp.661 y 662. 
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LINEA RECTA DEL PARENTESCO POR AL'INIDAD 
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CAPITULO TERCERO 

EFECTOS DE LA MUERTE 

I. EFECTOS DE LA MUERTE EN MATERIA CIVIL. 

Como lo explicamos al desarrollar el punto cu«rto del ca

pítulo primero de la presente tesis, los efectos de la muerte 

son: La cesación de la personalidad; la extinción de los dere

chos y obligaciones que dependan de la vida de una persona y -

la apertura de la sucesión hereditaria. Pero, nos surge una in 

cógnita ¿Cómo o en que( forma se tiene por muerta a una persona 

en materia civil, y sobre todo, cuando se tiene por reconocida 

la muerte ante la sociedad? 

Para desahogar esta incógnita debemos tratar los siguien

tes puntos: 

A. Trámites que se efect~an ante el Registro Civil en ca

so de muerte. 

Al respecto diremos en primer lugar que para que se reco

nozca civilmente la muerto de una persona, tienen obligaci6n -

de dar aviso al Juez del Registro Civil dentro de las veinti-

cuatro horas siguientes al fallecimiento de una persona; los -

que habiten la casa en que ocurra el fallecimiento, los direc

tores o administradores de los establecimientos de reclusión,

hospitales, colegios o cualquier otra casa de comunidad, los -

huespedes de los hoteles, mesones o las casas de vecindad. 

Entre las actividades que desempeña el Juez del Registro 

Civil, encontramos que es el encargado de expedir las actas --
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de defurición, además ninguna inhumación ni cremación se prac

ticará sin· su autorización, mismo que deberá asegurarse del -

fallecimiento con un certificado expedido por médico legalmen 

te autorizado. 

No se puede proceder a la inhumación o cremución sino 

hasta después de haber transcurrido veinticuatro horas del f~ 

llecimiento excepto en los casos en que sean ordenados por la 

autoridad competente. 

En casos de naufragio, incendio, inundación u otro sinieft 

tro en que no sea fácil reconocer el cadáver, se elaborará el 

acta de defunción con los datos que proporcionen los que recQ 

gierón <il mismo, expresando, si fuere posible las señas del -

cadáver y las de los vestidos y objetos que con él se hubieren 

encontrado y en general todo lo que puQda conducir ~ identifi 

car a la persona. 

Si no aparece el cadáver, pero se tiene la certeza de -

que una persona ha sucumbido en el lugar del <losastre, el ac

ta contendra el nombre de las personas que hayan conocido al 

desaparecido y las demds noticias que sobre el suceso se ad

quieran.. 

En caso de muerte en el mar abordo de un buque nacional 

o en el espacio a~reo nacional, el acta deberá contener en la 

medida de lo potiible los datos propios del acta y la autoriz~ 

ción del capitán o patrón de la nave•, tlebi~ndo~;r: entregar 1~sa 
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constancia en el primer puerto nacional a que arribe la cmbJK 

caci6n, para que el Juez del Registro Civil elabore el acta -

correspondiente y en el caso de que r10 exista Juez en ose lu

gar, se le entregar~ a la autoridad municipal quien deber& r~ 

mitirla al Juez del Registro Civil del domicilio de los pa--

drcs de la persona muerta. 

Si el fallecimiento ocurriese en un lugar o poblaci6n -

donde no exista oficina del Registro Civil, la autoridad mun! 

cipal debe extender constancia respectiva que remitirá al --

Juez del Registro Civil yue corrcsponaa para que ~l levante -

el acta correspondiente. 

Si alguien fallece en determinado lugar que no sea al de 

su domicilio, se remitirá al Juez del Registro Civil que co-

rresponda a la jurisdicci-Ón de su domicilio copia certifica

da del acta para que se asiente en la forma respectiva. 

Cuando el Juez del Registro Civil sospeche que la muerte 

rut.'.' viult!nta, le dará parte al Ministerio Público, comunicán

dole los datos que considere necesarios para que se lleve a

cabo la averiguaci6n correspor1diente. 

Si el Ministrito Público averigua un fallecimiento, dará 

parte al Juez del Registro Civil para que se asiente en el ªE 

ta respectiva; si no se sabe el verdadero nombre del difunto, 

se accntarán las señas de éste, las de los vestidos u objetos 

que con él se hayan encontrado y todo aquello que conduzca a 
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identificar a la persona y cada que se tengan mayores dato~ -

relacionados con la identificación del cadáver, se le comuni

cará al Juez del Registro Civil para que lo anote en el acta 

respectiva. 

En los casos de muerte violenta en establecimientos de -

reclusión, no se hará en el Registro mención de esa circuns-

tancia, sino que las ílctas solamente contendr~n los rcquisi-

tos normales (Arts. 117 al 129 del Cddigo Civil vigente). 

B. De las Actas de Defunción. 

Las actas de defuncicin son documentos aut&nticos, desti

nados a proporcionar una prueba cierta de la muerte de una 

persona y deben levantarse de acuerdo con lo que señala el C2 
digo Civil Vigente para el Distrito Federal en materia comJr1 

y para toda la Rcp~blica en materia federal, en s\1 Título -

cuarto del Libro Primero. 

El acta de defunción se redactarQ con los datos que el -

Juez del Registro Civil requiera o con la declaraci6n que se 

haga y deber5 ser firmada en el acto mismo de su elaboraci6t1 

par el mismo Juez, dus testigos prcfirióndose parientes más -

cercanos si los hay o los vecinos y el declarante en su caso. 

El acta do dcfunci¿n deberá contener los siguientes re

quisitos qun a contin\1aci~1 se m0ncionn11: 

- Nombre, apellidos, edad, ocupación y domicilio que tu

vo el difunto; 
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Estado Civil del difunto, y si era casado o viudo, el 

nombre y apellidos de su cónyuge; 

- Los nombres, apellidos, edad, ocupación y domicilio de 

los testigos, y si fueren parientes, el grado en que -

lo sean; 

- Los nombres de los padres del difunto si lo supieren; 

- La clase de enfermedad que determinó la muerte y espe-

cíficamente el lug~r en que se sepulte el cadáver; y 

- La hora de la muerte si se supiere, y todos los infor

mes que se tengan en caso de muerte violenta. 

Una vez que hemos sc~alado los tr~mitcs que Ge efect~an 

ante el Registro Civil en caso de muerte, nos da como resulta 

do la elaboraci6n de un acta de defunci6n, misma que es el dQ 

cumento que hace prueba plena de la muerte de una persona. 

Nuestras incógnitas se despejan al concluír que tanto en 

materia civil como ante la sociedad se le tendr~ por muerta a 

una persona, una vez que el .Juez de 1 Registro civil se ha as~ 

gurado suficier1temente del fallecimiento y ha expedido el ac-

ta de defunción a nombre del dif1 .. 1HL•1.1i.ne:; . .:c "1" 
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11. EFECTOS DE LA MUERTE EN MATERIA DE SANIDAD. 

A. In~ervención de Agencias Funerarias. 

Las agencias funerarias son un factor importante en mat~ 

ria de sanidad al momento de la muerte de una persona, ya que 

es el giro comercial dedicado a realizar los brárnites necesa

rios para efectúar el destino final del cuerpo humano, tales 

como son: La traslación, preparación, velación, inhumación,-

cremación,embalsamamiento y en ciertos casos, para la exhuma

ción de cadáveres. 

Las mencionadas agencias funerarias requieren licencia -

de la Secretar{n de Salt1d para su funcionamiento y la autori

zaci6n de intervonir por parte rle los interesados que por lo 

regular son los parientes del difunto, los cuales podr6n ha-

cer las gestiones directamente en su caso (cuando no se con-

trata la intervención de las Ll.gcnr.:ias funerarin.s). 

El procedimiento que se lleva a cabo para la conserv~--

ci6n y maquillaje do cad&vcres, estarin sujetos a lo sc~Qlado 

en el Reglamento Federal de cementerios; inhumaciones, cxhum~ 

ciow.:::s, cc:l:::cr•:eció11 y traslación de cadiveres. 

Considerando que el destino final del cuerpo hltmano y -

con fines análogos serían: 

La inhumaci6n o sepultura del CltPrpo~ 

La incineración o cremaci<)n o desintegración del cu<1r-

po; y 

El embalsamamiento o conservación permíl.ncntc del cuur-
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po en cnndicion~s sanitarias permitidñs por lR ley. 

Daremos a continuaci6n y en forma detallada el proceso -

que siguen las agencias funerarias como intermediarias de ca

da una de las formas de efectuar el destino final del cuerpo 

humano. 

En el caso de inhumación de un cadáver. 

- Se requiere la autorización de los interesados median

te carta poder y el certificado m6dico de defunci6n, 

- Trrimitan el Acta de Defunción nnt1? el Registro Civil -

participando como declarantes en la misma, 

- Tramitan l<i. autori;--.ación del panteon donde se~ h<tr<Í la 

inhumaci6n del cad5ver, Anexo ''2'' 

- Realizan los pagos de dorechos ante el Departamento -

del Distrito Federal quien ha autorizado qne toda inhumación 

dure por un lapso de siete años, después de éste término los 

familiares tie11en que pagar un refrendo por siete a~os mis, -

además será el encargado de designar el panteon donde será ig 

humando el cadáver pero siempre a petición de parte interesa

da quien lo designa previamente, 

- Cor:;o hcr:1o::: ~:i:::tc en le::: trir.:.i:.cs que :::Q cfcc~ú;:i.r:, J.ntc 

el Registro Civil qu(-! es lJUien autoriza u niega. el pr~rmiso p~ 

ra inhumar o incinerar, al respecto diremos que el Juez del -

Registro Civil debe aceptar la inhumación de un cadáver siem

pre y cuando el certificado de defunci6n est6 presentado con 

todas las formalidades requeridas en el mismo, ya que si ti~ 

ne algún error será rechazada la solicitud hecha por el ges--
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tor de la agencia funeraria para inhumar el cadáver, por consl 

guiente, deberá de acudir ante el médico que elaboró el certi

ficado de defunción para que sea corregido y una vez subsana-

dos los errores, procederá hasta entonces la autorización del 

Registro Civil para inhumar el cadáver, asi-mÍsmo, serán entrg 

gadas dos copias adjunto al original, para que la primer copia 

sea remitida al Departamento de Estad!stica que es el lugar -

donde se lleva el control de personas fallecidas y la segunda 

copia a la Secretaría de Salud, una vez realizado ésto, exten

deran la boleta de autorización de inhumación. 

En caso de muerte por acciüe11tc, para la inhumaci&n de un 

cadáver se requiere que el Agente del Ministerio Público haya 

dado intervención al Servicio ~16dico Forc11se, en donde se le -

practicar~ la necropsia correspondiente por conducto de un m~

dico legista quien expedir~ un certificado de defunci6n expli

cando las causLts que motivarón lJ muerte, y t.:into ésLJ. cor.io el 

ndmero de averiguacicin ser~n anotados c11 el acta de dofunci6n, 

para que la agencia funeraria proceda 1{citamente a celebrar -

el destino final del cadáver. 

En la incineracidn o crcmaci6n de un c~d~v~r. 

Este destino final del cuerpo. s610 es solicitada ante -

las agencias funerarias en ur1 veinticinco por ciento y se re-

quiere du los sig11ientes tr~mites: 

Autorizacicin por escrito del dispono11te originario y 110 

existiendo ~sta, se requerir¿ líl de los disponentes sccunda--

rios por escrito (carta poder), 
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- El Acta de Defunción, 

- Autorización del Oficial o Juez del Registro Civil que 

corresponda, 

- Autorización de la Direcci6n General Jurídica y de Es

tudios Legislativos, Subdireccidn de Panteones; mediante car

ta poder y el permiso de la Secretaría de Salud, 

- Deben realizarse en los ceme11tcrios autorizados para -

tal efecto previo pago de derechos realizados ante el Departª 

mento del Distrito Federal, 

- Debe trasladarse el cuerpo para su incineraci6n o cre

mación en un ataud hasta el cementerio, cuando el cad,ver va

ya a ser cremado dentro del mismo ataud, &ste deber~ sor de -

un material de fácil combustión que no rebase los límites pe_;_ 

misiblcs en materia de contaminacir5n CJmbicntul, 

- En caso de accidento, interviene lJ Procuraduría Gene

ral del Distrito Federal, qttien ordenarí que el cuerpo pase -

al Servicio }16dico Forense para que le practique11 la nccrop-

sia correspondiente por medio de un m6dico legista, el cual -

expedirá el certificado de defunción. En caso de mu~rte por -

arma de fuego no hay dispensa para la necropsia, por lo que -

la Procuraduría General del Distrito Federal 2s la encargada 

para dar la autorización de que un cadáver sea incinerado o -

no, y mantenerlo en refrigeración para inVE:~stigación y poste

riormente se dpcida su destino final. 

El embalsamamient~ o conservación del cuerpo. 

Todo embalsamamiento de un cadáver requiere que sea a 

petición de parte interesada (disponentes secundarios), 
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- El embalsamamiento consiste en extraer toda l~ sar1gre 

que contenga el cuerpo por conducto de una arteria y en su -

lugar se inyecta un líquido denominado formaldcÍdo, en la -

misma cantidad que contenía de sangre el cuerpo, 

- Se sujetará al Reglamento Federal de Cementerios, 

- Este trámite es solicit~do ante la S0crctaría de Salud 

cuando va a ser trasladado el cad~ver, 

- Los gastos que se originen por rr:-frigeruci6n para la -

conservaci6n de un cad~ver en alg~n cementerio, ser~n a cargo 

del custodio, de acuerdo con las tarifas autorizadas, 

- Los cadáveres conservados mediante refrigeración, deb~ 

r&n ser inhumados o cremados inmediatamente despu~s d~ que se 

extraigLin de la cámara o gaveta de refrigeración. 

Tanto la inhumación como en la cremacir,;'n y embalsumaniie.!l 

to del cadáver, deberr.ln reLilizarse estos trámites dentro de -

las doce y cuarenta y ocho liorus siguientes 3 lJ muertu, sal

vo autorizaci6n especÍf ica da la Secretaría de Salltd o por -

disposici6n del Ministerio P~bllca o de Autoridad Judicial. 

En los trimites que realizan los qestorcs rlP 1~~ ~sPn--

cias funerarias, encontramos que también son los cnc3rgados -

por autorización de parte interesada de trasladar el cadáver 

a su destino final: 

- Se requiere ~1 c-Prtificado de defunción, 

- Hacen dos ordenr?s ele carta poder autorizadas y firma-

das por el disponente secundario, 

- Dirigirán uníl c~rta a 1~ Secretaría do Salud solicÍtQrr 
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do el permiso de traslado, quien inspeccionará la cantidad de 

kilometros que recorrerá el cadáver, mismo que tendrá que ir 

embalsamado, 

- La Secretaría de Salud deberá extender una tesis de -

embalsanw.miento en la que se detalla las condiciones del ca

d~ver por conducto de un m~<lico, quien es el encargado de em 
balsamar el cuerpo con una inyecci6n de formol y alcohol pa

ra proteger a las personas que viajen con él y no entre en-

estado de descomposición, y en caso de una muerte extraña, -

da intervenci611 de estudio superior para saber si es conta-

giosa o no y ademis es la encargada de saber si el m&dico --

que extiende el curLif icado de dc~ur1ci6n es competente o 110 1 

- Con la tesis firmada por la Secretaría de Salud, se -

acude ante la Dircccil5n General Jur{dica y de Estudios LegÍ§. 

lativos, Subdirección de Panteones, que es quien expidE~ la -

autorizilción certificada y 12 da lntcrvención al Registro Ci 

vil para que en el acta de <lefuncidn se estipule el traslado 

del cad~ver y el lugar que se haya se~alado para su destino 

final; Asi-mismo, el oficinl o Juez del Registro Civil dari 

su autorizaci6n para el trasl~do por medio de oficios dirig! 

dos a la Autorioad Municipc.11 {•.:ii c.::..::>v .:1.:: 

en el interior de la ílepóblica Mexican~} Jel ltigar en donde 

se vaya a sepultar el cadáver, 

- El pago de derechos ante el Departamento del Distrito 

Federal por concepto de traslado. 

Es importante me11cionar que para inhumar fetos que no -

cumplieron las veinticuatro horas, no se requiere acudir al 
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Registro Civil, se deber' acudir directamente al panteon.(37) 

B. Intervención de la Secretaría de Salud en relaci6n al 

cad•áver. 

Como se ha observado a lo largo del proceso que desarro-

llan los gestores de las agencias funerarias, la Secretaría -

de Salud tiene gran importancia por lo que se refiere al con-

trol sanitario de la disposición de cadáveres de seres huma--

nos. 

Por lo que diremos que compete a la mencionada Secreta--

r{a controlar, programar, coordinar, supervisar y evaluar las 

actividades en relación con la disposición de cadáveres; org~ 

nizar y operar servicios y vigilar su funcionamiento dentro -

del marco del Sistema Nacional de Salud, teniendo en conside-

racion que en Cj,:50 de: co~flicto cntr.: lo.:; f¡¡tcrc:;e;:; i11cli·vidu~ 

les y los de Ja sociedad, prevalecerán los de ésta Última. 

Y en forma mis explícita sc~alaremos cada una de las --

funciones que corresponde a la Secretar{n de Salud: 

. Para la realización !J(~ cualquiPr ~cto d~ .. di~posición -

de cadáveres, se solicita certificado de defunción expedido -

por profesionales de la medicina o por la autoridad sanitaria 

(37) Hornclas, Jorge. Representante de Ventas da la Agencia -
de Inhumaciones, Eusebio Gayosso. Mfxico,D.F. ,19~8. Mar1-
cilla, Alberto. Representante de Ventas de Funerales Man 
cilla. México,O.F.,1988. Vid. 11 Reglamento de Cementerio5 
del Distrito Federal", P1lblicado el 15 de Enero de 1985, 
en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito fede
ral. 
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competente; Anexo 11 3" 

. Es la que determina si los procedimientos para la con

servaci6n de cad~veres son efectivos o no, ya que debe tomar 

en cuenta los alcances científicos sobre la materia; 

. Es la encargada de emitir el modelo al que deberán su

jetarse los comproba11tcs de embalsam~miento; 

. El traslado de cad~vercs por vía terrestre o marítima 

se llevar~ acabo en compartimiantos aislados de los destina-

dos a pasajeros y 1nercancías, de conformidad con las normas -

técnicas que emita la Secretaría; 

. Autoriza expresamente a las personas que podrdn apli-

car t~cnicas y procedimientos para la conservaci6n de cadáve-

res; 

. Expide licencias sanitarias a vehícul~s que se utili-

cen para el traslado de cadáveres exclusivamente; 

Expide permisos para: 

- El traslado de c;:idáveres a una entidad federativa o 

al extranjero, 

- El embalsamamiento, 

- La inhumaci6n o cremación de cadáveres dentro de las 

primeras doce horas posteriores al fallecimiento, -

cuando el médico que certifique la defunción reco--

miende la inhumación urgente corno medida protectora 

de la salud pública expresando las causas de tal me

dida, y después de las cuarenta y ocho horas de ocu

rrido hste, cuando se ha}'ª autorizado y realizado el 

embalsamamiento o conservación del cadáver, 

- La exhumacicin cuando le han presentado el certifica-
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do de defunción, el acta de defunción, comprobante -

de inhumación y expresando los motivos de la exhuma

ción y destino final de los restos. 

La Secretaría de Salud se encarga de r1ombrar un m6dico 

oficial que supervise la aplicación de las té'cnicas de canse.[ 

vación que se emplee e informe del procedimiento, una vez 

otorgado el permiso sanitario para embalsamar un cad~ver; 

. La Secretaría de Salud podrá exigir tarjeta de control 

sanitario de las personas que realicer1 o intervengan en los -

actos de disposición de cadáveres cuando exista riesgo de que 

se propague alguna enfermedad; 

. La Secretaría de Salud podrá revocar las autorizacio~

nes por: 

- Incumplimiento grave de las disposicio11es de la Ley, 

del Reglamento de la Ley General de Salud en materia 

de control sanitario de la disposición de Órganos, -

tejidos y cadáveres de seres humJ.nos, o de-ma's dispQ_ 

siciones aplicables, 

- Reiterada renuencia a acatar las ordenes que dicte -

la Secretaría para en los tórm1nas de ld ~~~, del rg 

glamento antes citado y demds disposiciones aplicd-

bles, 

- Cuando resulten falsos los datos o documentos propoL 

cionados por el interesado, que hubieren servido de 

base a la Secretaría para otorgar la autorización c2 

respondiente, y 
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- Cuando el interesado no se ajuste a los térmi11os, 

condiciones o requisitos bajo los cuales no se haya 

otorgado la autorización o haga uso indebido de ella. 

(38) 

(38) Reglamento de la Ley General de Salud en matmria de con
trol sanitario de la disposición de Órganos, tejidos y -
cadáveres de seres humanos. Públicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 20 de Febrero de 1985. 



- 62 -

III. EFECTOS DE L/, MUEll'l'E EN ?IATERIA DEL AMBITO ESPACIAL. 

Se considera que es importante saber la ubicación de una 

persona al momento de perder la vida, ya que de ello depende 

la situación jurídica a que se sujetará como cadáver y los d~ 

rechos que los disponentes secundarios podr~n°ejerccr en su -

momento. 

Por lo que para desarrollar este punto, se estima que -

los individuos se dividen en dos categorías; los nacionales Y 

los no nacionales o extranjeros. El objeto de la nacionalidad 

en su concepto es precisamente, el de establecer ~sta separa

cicin al momento de fallecer en territorio nacional, dando pa

so a lo siguiente: 

A. Muerte de un mexicano en territorio nacional. 

El nacimiento del individuo es el punto de arranque para 

considerarlo como nacional do tJn estado. Esta es la Jnica ma

nera de darle cumplimiento a la regla de que todo individuo -

debe poseer una naciot1alidad desde su nacimiento. 

~l n~ccr un in~ividuo su desarrollo incipiente le impide 

manifestar una voluntad qt1e lo obligue a un Estado determi11a

do. En ésta virtud, el país interesado en él substituye su VQ 

luntad omisa y le señala una nacionalidad que, por ser la prl 

mera, se le conoce como nacion;:i.lidJd origin<iri;i. 

En forma breve diremos que M~xico tiene diversos sisto-

mas de víncular al individuo con el Estado Mexicano para for-
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jar la Nacionalidad Mexicana, y son: 

Al nacido en territorio nacional; 

Al nacido de sus nacionales; 

Los que adopta el Estado conforme a sus necesidades o 

conforme al criterio de los que oriente11 su gobierno; 

Y al extranjero que ha fijudo su domicilio por varios 

anos en el territorio nacional {Art.30 de la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Ncxicu.nos). 

Establecida la nacionalidad mexicana, debemos se~alar 

que los efectos de su muerte quedarán snjr:,t2s Zl l...ts cousecue!!. 

cias jurídicas de la muerte de una persona descrita en el purr 

to IV del capítulo primero, a los efnctos de la muerte en ma

teria civil y a los efectos de la muerte en materia de suni-

dad desarrollados en los puntos I y II del presente capítulo. 

Pero con el fir1 de amµliar los efectos da la muerte en -

materia del ~mbito espacial, se~alaremos algunos derechos y -

obligaciones que surgen al momento de que un mexicano muere -

en territorio extranjero. 

El código Aduanero en su artículo 295, concede la exen-

ción del impuesto de importación de los Qfectos de uso perso

nal de algún mexicano que h3j'.l fúllecido en r::>l extranjero. P-ª. 

ra tal propósito el interesudo que haga la gr:>stión deber,i CO!!! 

probar el fallecimiento ''con certificQdo del c6nsul mexicano, 

quien lo expediri graLuÍtamente''. 
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El anterior precepto nos lleva a reflexionar ¿Qué son -

efectos de uso personal? si el mexicano estuviera de paso por 

el extranjero, creemos que sería el equipaje que llevaba con

sigo, pero si residiera en el exterior ¿A qué efectos de uso 

personal se refiere el Ccidigo? no l1ay respuesta en la Ley; -

sin embargo parece que la idea se refiere a aquellos objetos 

personales que como recuerdo qllieran conservar los deudos y -

aquellos que pertenecieran al mcnílje del hogar del difunto, -

pero ¿Hasta que límite? sólo la Dircccim1 General de Aduanas 

en un caso concreto podría señalarlo. 

Ahora bien, el certificado do fallecimiento a que alude 

el código ¡\du.J.ncro no se rr.=fiere a una copia cert.ificdda del 

acta de defunción, sino a un documento que se expide para el 

prop6sito específico, sin cobro de derechos, y previa compro

vación del hecho ante el cónsul mexicano en el extranjero, -

quien fu11jirri como Juez del Registro Civil. 

En caso de las defunciones, no se trata propiamente de -

un registro, sino una trar1scripci6n Íntegra del certificado -

de defunci6n que las autoridades correspondientes entreguen. 

Para teyi~Lra.r uné.I rietunción se requie?:"e que el sol1c1-

tante presente copia certificada del ucta de defunción expedi.. 

da por la autoridad competente del lugar, y no solamente cer

tificado médico. 

El jefe de la Oficina Consular cuidar~ que se asienten -

los siguientes datos: 
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Nombre, apellido, edad, nacionalidad, astado civil, 

ocupaci~n del difunto y lugar del fallecimiento; 

Si era casado, el nombre de su c6nyuge superstite, na

cionalidad y domicilio; 

Causa de la muerte y lugar de inhumación o cremación; 

~ombre del m6dico que certific6 la defunci6n y n~mero 

de c&dula profocio11al; 

Datos completos del compareciente y parentesco con el 

finado; y 

Nombre, edad y domicilio de los testigos. 

De la copia del acta de defunción se tomará la mayor Cil.D.. 

tidad de datos que sea pooible, y si no cuenta con alguno de 

los da tos, se anot ara .. n los que se tuvieren, toda vez qui:! en -

las legislaciones de otros pal'ses no se requieren esos dutos. 

B. Muerte de un extranjero en territorio nacioníll. 

Tomando en consideración que el extranjero t!S aquel indi 

viduo que cst~ on el territorio de un Estado del que no es -

ciudadano y que sí Pn cambio 10 ~s ae otro. 

Existen extranjeros que no son súhditos de otro Estado.

Ello implicará que no tendrán derecho a ser protegídos y que 

un Estado no tan<lrd derecho a protegerlos, pero no significa 

que tengan un tratamiento disimbolo al que corresponde a los 

nacionales. Tiene importancia desde luego, que se dotermine -

si un extranjero es nacional o no de otro Estado; para que se 

defina si existe la posibilidad de protegerlos o para exami--
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nar si por su nacionalidad tienen derechos y obligaciones e~ 

peciales y no comunes al resto de los extranjeros. (39) 

La presencia temporal o permanente de los extranjeros -

por una parte, y por otra parte, la defensa de los intereses 

nacionalistas los obliga a establecer un distingo Gntre las 

personas físicas destinatarias de sus normas jurídicas y de 

allí surge la necesidad de estudiar con especialidad la con-

dición jurídica de los extranjeros. 

Esta expresión lÍmita a la norma que engendra derechos 

y deberes para los Estados en relaci6n con los extranjeros. 

Debemos establecer que la condición jurídicu ele los ex-

tranjcros est~ st1jeta a las normas que determinan los dcre--

chas que han de gozar los mismos en el territorio nacional y 

asegurarle el mínimo de derechos QXÍgidos por el respeto a -

las reglas del Derecho de Gente. 

El tema central que es la determinación de la vigencia 

espacial de las normas jurídicas de m~s de un Estado aplica-

(39) Arellano García, Carlos. Derecho Internacional Privado. 
Edic. 3a. Ed. Porrúa. México, 1979. p.278. 
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bles a una situaci6n concreta en virtud de los puntos. de co

nexión correspondientes a la muerte. (40) 

En el caso de extranjeros muertos en el territorio na-

cional, se requiere para su destino final de los siguientes -

trámites: 

El certificado médico; 

Pasaporte, el cual se queda en el Registro Civil al m2 

mento de solicitar el acta de defuncidn, como medida -

de seguridad de la misma dependencia; 

En caso de que no tenga familiares en el territorio n~ 

cional, se acude a la Embajada que corresponda para el 

caso de que vaya a ser trasladado al lugar de origen; 

El Cónsul es la persona enc~rgada de hacer la petición 

por escrito al Registro Civil para que autorice el --

traslado, una vez que haya sido aprobado por el mismo 

tal hecho; 

Interviene la Secretaría de Salud para al caso de que 

el cadáver del extranjero vaya a ser trasladado o inci 

nerado; 

Interviene la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos, Subdirección de Panteones, a efecto de -

dar la uutorización para el caso de qul? e1. extranjero 

vaya a ser incinerado; y 

Para que un extranjero sea inhumado no se requiere la 

intervP.nci6n de la embajada. 

(40) Arellano García, c. Ob.cit. pp.282 y 283. 
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En el caso de traslado de un extranjero para la interna-

cion a su ·país, se exigirán los siguientes documentos: 

Acta de defunción; 

Tesis de embalsamamiento, expedida por la Secretaría -

de Salud; 

Permiso de traslado expedido por la misma Secretaría¡ 

Y permiso de traslado expedido por el Registro Civil. 

En caso de muerte por accidente, se requerir~ el permiso 

o autorización de la Procuraduría General del Distrito Federal 

para el traslado internacional. 

Todos los documentos son remitidos al Departamento de -

Traducción de la Secretaría de Relaciones Exteriores, una vez 

realizada la tradt1ccicin de los documentos y debidamente lega

lizados, es incertado su registro en J.a Of ici11J Central do! -

Registro Civil. 

Hecho lo anterior, toda la documentación es enviada jun

to con el cad~ver a las oficin~~ ~e! tr~ns~v1Le que vaya a -

ser ompleado para stt traslado. (41) 

(41) Hornelas, J. referencia cit. 
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PANTEON JARDIN DE MEXICO, S. A. 
.,.._.. .. "· ....... u •• , • 

~UOTIJO D[ AOMISION ~ .......... u 

l\5cnci• furitttrl• que 1olkit' ti w.•do _______________________ _ 

E111D1udoa11ctrt..,il1rltc!done.1r1 

NOMBRE DEL c .... oAVER 
N1clor1t1id•dl ___________ Ú~•do 0~11 ___________ ,.,,d ____ _ 
Nombre de t~ ptdm ________________ , ____________ _ 

No1r1b1t: de 1~ ,;6n~u~c -----------------------------

lu~'1 de Naci,.,lcrt:i ------------------

DomJtillo rn c¡ut ltllm6 

ícdu co111plttt de lt ddJ"t16n 
(4~14 dt r. d.:/ ... i~i~n. ___________ _ 

Mtdito que ctrt1f1u lt dtfutm611 
01dcn de 1nkumtd6n de 11. Ofidnt d~ P~ntconn l'lo. _____ rccht ______________ _ 

LUGAR QUE '.i[ SOLICITA 
SECCION _________ ftLA 

PRIMERA lNHUt.V.ClON TITULO DE DERECHO ,a.. USO PEi!PETUO No. ______ _ 

SEGUNDA INHUMACION • 

EXPEDIDO A NOMIJH DE 

CONCESJON A ?E~PETUIDllD 

MANIOBRAS 

H:\.UAJOS EXTRA$ Oi!DENADOS, ________ ------

Tcu! por lo i:;uc u opidc el nc:-!n __ 

DATOS COMPlEMENT,-.11:105 

---------------· '"----------
dt I~ tn1 f!;;. _____ d~ 11 cillc 
:\l!ENC'f ~$1!: S~PV!CIO POI! LA AGENCIA FUNERAP.t/\ c:I Sr. _______ _ 

--------'e1~~ 

CONFORME 
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SECRETf.RIA DE SALUD 

Anexo 11 311 
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CAPITULO CUARTO 

APERTURA DE LA SUCESION HEREDITARIA COMO CONSECUENCIA 

JURIDICA DE LA MUERTE 

Una vez explicado lo que es una persona, los derechos que 

de su personalidad emanan y de que Qn el primer capítulo nos r~ 

mitimos ~ este cuarto capítulo por ser de gran importancia y -

amplitud, diremos con respecto al tercer efecto o consecuencia 

jurídica de la muerte de una persona que es la apertura de la 

sucesión hereditaria, misma que inicia con: 

I. CONCEPTO !JE SUCESION HOHTIS CAUS/\ Y CONCEPTO DE !IERENCI!I. 

Concepto de sucesión mortis causa.- La sucesión implica -

un concepto genérico que en derecho se aplica a todas las co-

sas en que una persona substituye a otra en un derecho o en -

una obligación. 

En la herencia se hace referencia s61o a la sucesi6n mor

tis causa, o sea, al caso en que los bienes fuerán del ahora -

de 11 cujus 1
' y que se transmite11 a sus herederos, ya sea testa-

mentarios o legítimos. 

La sucesión "mortis causa" también se le conoce general-

mente como Derecho Sucesorio o Derecho de las Sucesiones. En -

consecuencia de lo anterior, el maestro Ernesto Guti~rrez y 

González nos define a la sucesión "mortis causa 11 como "el régi. 

rnen jurídico procesal que regula la transmisión de los bienes, 

derechos y obligaciones de una persona a otra u o otras, así -
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como el cumplimiento de sus deberes declarados en el momento 

en que la primera fallece". (42) 

El Derecho Sucesorio es un sistema unitario, establecido 

así en el Cddigo Civil de 1928, en donde se aplica por igual 

a todos los bienes y derechos que deja el autor de la heren--

cia, sin hacer ninguna distinció11 si se tratar~ de bienes mu~ 

bles o inmuebles los que van a recibir los heredaros o legat~ 

rios. 

Concepto de herencia:- La herencia es el medio de adqui-

rir la propiedad a título universal, gratuito y por causa de 

muerte. 

El Código Civil en su articulo 1281, nos dice: 

11 Art. 1281. - Herencia es la sucesión 
en todos los bienes del difunto y en 
todos sus derechos y obligaciones que 
no se extinguen fúr la muerte. 11 

Analizado el artículo fJlle antecede, nos podemos dar cuen 

ta de que existe un error de redacción, ya que se hace mención 

a la sucesión en todos los bienes del difunto, ésto no puede 

ser, una vez que cuan<lu acontece la muerte &ste ya no puede -

ser titular de bien alguno. Por ello, s0 puedo afirmar que --

ºHerencia es la sucesión de todos los bienes, derechos y obl.i 

gaciones que fuerdn del autor de la misma y que no se extin-

guior6n con su muerte.' 1 (43) 

(42) Gutiérrez y GonzÓlez, f.. Ob.cit. p. 521. 
(43) Ibid. p.520. 
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El oerecho Hereditario es, el conjunto de normas que van 

a regular ·la transmisión del patri,monio del difunto a sus he

rederos o legatarios. 

El Derecho Hereditario comprende el patrimonio formado -

por todos los bienes que integran el activo, así como el pasl 

va, que forma la unidad, que al fallecer deja el autor de la 

herencia destinada a la realizaci6n de sus propios fines, en-

tre estos el pago de acreedores y la distribución de los bie-

nes entre las personas que exprcsamer1te disponga el titular -

de la misma, o que determine la l~y a través de la sucesión -

legítima. 

Se habla tanto del elemento activo como del elemento pu-

sivo de la herencia, elementos que se encuentran amalgamados 

formando ur1a unidad. Al fallecer la persona titular del patri 

monio, sigue formando una sola uniddd y en 6sta forma s0 tran~ 

mite a los herederos y legatarios, puP.sto qu0 los sucesores -

sólo aceptarían el uctivo y en ésta forma, quedé:l.ría sin garan 

tía el crédito de los acreedores. 

Puede ser que la herencia no re¡:;.ortc en algunos en.sos b§. 

neficio alguno al heredero o legatario, como cuando la hareg 

cia esta integrada sólo por deudas y no alcanza el activo u 

cubrir el pasivo de la herencia, en éste <..:a::;i;, ::>i:: puede -ir·ri r 

que no aporta ganancia alguna para los supuustamento bencfi--

ciarios de l.:i misma. (44) 

(44} G~rcí~ Becerril,l·!igue~. ~-· L?~- LP.gad~s t!n r:l Dr•recho !i<~r~ 
chtar10. Ed. Porrua. ~ex1co, .. ·Jíj6. p. 10. 
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Una vez analizados los conceptos anteriores, se pueden -

tomar como características de la herencia o sucesi6n 1'mortis 

causa 11
, las siguientes: 

. s610 se rigen los bienes de aquellos que fuer6n perso

nas físicas, no respecto de las que fuerón personas morales; 

debe ent2nd2rsc qua cuando se extingue la persona moral, para 

la transmisión de sus bienes no se aplicun las normas que con 

tiene el Código en materia de herencia, ya que esta transmi--

sión debe de hacerse ::i tra\'és del sistema que mr.irczi lei Ley PI!. 

ra la liquidaci6n y disolucicin de la misma, pero no se apli--

can las normas relativas a las sucesiones ''mortis causa''; 

La herencia s6lo produce efectos ''mortis causa''; antes 

de que el titular de los bienes fallezca no puede l1nber suce-

ción "mortis causu.", y por lo mismo, los que a su muerte lle-

gar6n n adquirir la titularidad de los bienes antes de clla,

no tienen derecl10 sobre lo que ser5 la masa hereditnria; 

La herencia constituye un juicio universal; se llama -

juicio universal a la herencia, porque se refiere a la univeE 

salidad que constituye el patrimonio que deja el autor de la 

herencia; 

. La herencia es esencialmente gratuíta; esto quiere de

cir, que los sucesores de los bienes que fuordn del de ''cujus'' 

adquieren la propiedad a los dern~s derechos reales, persona-

les o del tipo que sea, siempre a título gratuíto, sin qi1c -

ellos deban hacer derogación alguna de su patrimonio particu-

lar; 

La herencia no constituye u11a persona moral; para el -

Cddigo Civil de 1928, la herencia no os ni constituye una PªE 
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sona moral, no obstante que la práctica judicial, y en la mi~ 

rna ley, parezcan darle a la herencia ese carácter, dado que en 

los tribunales judiciales es frecuente ver expedientes '1 X'' VS. 

Sucesión de "Y" o bien por el contrario se lee Sucesión de 11 Y1
' 

VS. 1'X 11 • Con asto parece que la herencia fuera una persona mo

ral que ésta siendo demandada o que esta demandando. Estos ca

sos ocurren al momento en que los bienes o patrimonio del titg 

lar que ha fallecido no han sido adjudicados a los herederos y 

no tienen a quien dirigirse para aquellas relaciones que pudi~ 

ran tener por objeto la solución de algún problema derivado de 

la misma. 

Pero er1 MGxico la apariencia que da la ley con sus expre

siones y el lenguaje que se utiliza en los triburialcs es s6lo 

eso, una apariencia primero y un lenguaje equivocado ya que la 

herencia no es una persona moral. (45) 

(45) Gutierrez y González, E. ob.cit. pp.522 a 529. 
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II. TIPOS DE SUCESIONES MORTIS CAUSA. 

Al referirse al estudio de la herencia o sucesi6n 11 mortis 

causa'1
, no quiere decir 6nicarnente que sirva para adquirir la 

propiedad o en general derechos reales, sino que esta suc~sión 

sirve para que una o más personas, según sea el caso, reciban 

y adquieran, tanto derec}1os reales, como derechos personales o 

de cr¿dito, derechos de patentes, de marcas, de autor, etc., -

que pertenecieron a una persona que dejo de serlo al fallecer 

Pero en sí, se puede mencionar que la herencia o sucesidn ••mo~ 

tis causa' 1 es una forma de adquirir el derecho real de propie-

dad. 

Para nuestro Derecho, existen dos tipos de sucesiones 

''mortis causa'': La primera de ellas consiste en la dcclaracicin 

unilateral de la voluntad del testador para despu6s de su mue~ 

te o sucesión testamentaria "mortis causaº; y la segunda prov.Q 

nientc de la decla~ación que hace la Lay quien va a suplir la 

voluntad d8l autor de la succsion intDstamentaria 11 mortis cau-

saº. 

Las CU;J.lCs se procederán a explicar a continuación. 

A. Sucesión Testamentaria Mortis Causa. 

Es la transmisión de los bienes y derechos del autor de -

la sucesión a sus herederos. o l81J1ltarios por virtud de testa-

mento válido. Se puede afirmar que la herencia se dcf ierc por 

voluntad del testador (Sucesión testamentaria). 

De lo anterior se desprende que existan dos clases du su-
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ces1on testament~ria 11 mortis causa'': 

- Sucesidn testamentaria a título universal.- ''el her~-

dero adquiere a título universal y responde de las cargas de 

la herencia hasta donde alcance la cuantía de los bienes que 

hereda" (Art.1284 del Código Civil). 

- Sucesión testamentaria a título particular.- Es la --

transmisión gratuíta y a título particular de un bien deter-

minado o susceptible de determinarse, aquí es donde nace la 

figura de legatario. ''El legatario adquiere a título partic~ 

lar y no tiene mis cargas que los que expresamente le impon-

ga el testador sin perjuicio de su respons~bilidad subsidia-

ria con los l1erederos 1
' (Art.1285 del Cddigo Civil). 

En el caso de que toda la l1ercncia se distribuya er1 le-

gados, scr5n considerados los legatarios como si fueran los 

herederos (Art.1286 del Cddigo Civil). 

Dado que el legado sólo se pu~de d;:ir en las disposicio-

nes testumcntario.s, se pa~~ar<i' ;:i dr~finir lo que debe cntende.E._ 

se por testamento: 

11 Testamento - es el acto jur{dico unilater<ll, individual 

pcrsonalÍsirno, libre, solemne y revocabl0, mediante el cuctl 

quien lo realiza dispone para despu~s de su muerte, 1e lo --

que haya de hacerse de sus hienas y derechos tr<lnsmisibles y 

expresa su volunttirl sobre todo aql1ello que, sin tener c:ar~\c-

ter patrimonial puede urc.len¿;:r, de <1cuerdo ~ liJ. ley." (4G) 

(46) Pina, Rafael, de. Diccionario de Derecho. Edic.2a. Ed.PQ 
rrJa. Mixico,1970. p.313. 
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El maestro Rafael Rojina Villegas nos define: "El test~ 

mento es un acto jurídico personalísimo, revocable y libre --

por virtud del cual una persona capaz dispone de sus bienes,-

derechos y obligaciones a título universal o particular, in--

cluyendo herederos o legatarios, o declara y'cumple deberes -

para despu6s de su muerte.• (47) 

El Código Civil para el Distrito Federal nos define al -

testamento en su artículo 1295, diciendo: 

ºArt.1295.- El testamento es lU1 acto 
personalísirro, revoc¿¡ble y libre, p:ir 
el cuál una persona capaz disp:me de -
sus bienes y derechos y decla!:'tl o ctJ.m-· 

ple deberes para después de su muerte. 11 

De las definiciones anteriores se tomarJ como dcf inici6n 

particular la siguient0: 

Testamento es el acto jurídico, libre, pcrsonalísimo y -

revocable, por medio del cual una persona con la capacid~d j~ 

rídica reconocida por la ley, dispone de derechos y obligaci2 

nes respecto de sus bienes, o declara o cumple deberes par~ -

después de su muerte. 

El testamento es un acto jurí_dico muy import.Jnte para el 

moderno Derecho Civjl, y3 qua por medio de &1 opcrJ la libre 

voluntad que brinda el legislador al testarlor de disponer rle 

sus bienes, derechos y 0bli9acion0s. Tan 1~s ,~:.::;í, qun r:•s un -

acto revocable, o sea que los hr:>rr:dcros o lP~_¡citarios tienc·n -

(47) Rojina Vill0gas,Ruf:10l. D1~recho Cjvil ,\Jr_.:.:icur!O, :.-iucesiu
nes. T . .:l. Edic.•ia. Ed.Purnía. Mé•xico,1976. p.19. 
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un derecho en expectativa, dado que en cualquier momento mierr 

tras no muera el testador, puede anularlo o hacer nuevas dis

posiciones, o puede anularse éste en el caso en que lo dispo~ 

ga la Ley. 

11 El testamento otorgado legalmente ser~ v~lido, aunque -

no tengil institución de heredero y aunque el nombrado no uceE 

te la herencia o sea incapaz de heredar." (Art. 1378 del Códi 

go Civil) 

B. Sucesión Intestamentaria Mortis Causa. 

Para nuestro Derecho esta sucesión es considerada como -

"legítima". 

La sucesión legítima procede en los siguientc~s casos: 

En la transmisión de los bienes y derechos de una per

sona que no ha dejado ning~n testamento; 

Cuando el testamento que se otorgd es nulo; 

Cuando el testador no dispuso de todos sus bienes o -

parte de el.los, por lo que quedari regído por las <lis-

posiciones de la succsién lcgítim3; 

Cuando se cumpla la condición impuesta 31 heredero; 

Cuando el heredero muera antes que el testador; 

Cuando el heredero repudia la herencia; y 

Cuando el heredero es incapaz de heredar si no ~e ha -

nombrada substituto. 



- 81 -

Por lo tanto sus bienes y derechos se transmiten a aque

llas personas que según la Ley tienen derecho a adquirir la -

herencia. 

Tienen derecho a l1eredar por sucesión legítima: 

Lo8 descendientes; 

Cónyuge; 

Los ascendientes; 

Los parientes colaterales dentro del cuarto grado; 

En ciertos casos la concubina o concubinario; 

A falta de éstos la Bcneficiencia Pública. 

Así, es el caso que ha herencia se dP.fierP. por. ministe-

rio de ley, y es la que conocemos como sucesión legítima o iQ 

testamentaria. 
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III. CAPACID,\D PARA HEREDAR Y CAPACIDAD PARA TESTAR. 

Capacidad para heredar.- La capacidad es la aptitud juri 

dica para ser sujeto de derechos y obligaciones, y para ejer

citarlos. 

La capacidad de goce es la aptitud jurídica para ser tí

tular de derechos y obligaciones y cumplir con ellas. Por 

ello, la capacidad de goce es la qua se acomoda para poder h~ 

redar. 

En nuestro Derecho Mexicano sin distinción de nacionali

dad, edad o sexo, todas las personas ya sean físicas o morales 

son aptas para heredar. 

Toda persona física apenas concebida es capaz para here

dar, pero necesariamente deberá de estar concebida al momento 

de la muerte del autor de la 11erenci~. 

Nuestra legislación se~ala: Que todos los habitantes del 

Distrito Federal, de cualquier edad que sean, tienen capaci-

da<l para heredar. y no pueden ser privados de ella de un modo 

absoluto; pero con relación a ciertas personas y a determina

dos bienes, pueden perderla por alguna d~ las causas siguien

tes; 

. Por falta de person;:ilidud.- Esto es, corno sP dijo rintQ 

riormcnte, que no pueden heredar, quienes no estén concebidos 

en el momento de la muerte del autor de la herencia o cuando 

los concebidos no sean viables, 
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. Por delito.- Se~rea la incapacidad para heredar por --

causa de delito, cuando haya mediado una sentencia judiciul -

que constate y en su caso sancione el delito. No se podrá de-

clarar la incapacidad para heredar, mientras los hechos no --

sean declarados como delito por la autoridad Judicial, mien--

tras no suceda ello, no se podr~ aplicar la incapacidad para 

heredar por delito que consigna el artículo 1313 fraccicin 11 

del Código Civil, 

. Presunción de influencia contraria a la libertad del -

testador, o a la verdad o integridad del testamento.- Se de--

creta la incapacidad para heredar, cuando determinada persona 

ha inf luído en la voluntad del testador para que haga su tes-

tamento en determinado sentido. Se debe proteger la libertad 

del testador, ya que el testamento es un acto de voluntad li-

bre. La incapacidad para 11eredar funcion11 e11 contra de la p0r 

sana que influya en la voluntnd del testador, 

. Falta de reciprocidad internacional.- Esta incapacidad 

opera para las personas físicas o morales que operan en M6xi-

ce, y que sean designadas l1ercderas, siempre y cuando en el --

país de origen de ellas, los mexicanos no sean capaces de he-

redar, 

Utilidad PÚblica.- El Código Civil en su artículo 1668 

nos dice: 

''Art. 1G68. - Las personJs rrorales ca@ 
ces de adquirir pued~n, por conducto -
de sus representantes lcgítirros, acep
tar o repudiar herencias; ¡:ero tratán
dose de coqx'Jraciones de cu.r<.i'ctcr ofi
cial o de instituciones de t:<.mef iccn-
cia privada no pueden repudiar la hc-
rcncia, lus primeras, sin upr<;h.;jción -
judicial, previz.i c.:iu<lienci.v rlel Minist~ 
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ria Público, y las segundas, sin sujc 
tarse a las disp:isiciones re la ti vas :
de la Ley de Beneficencia Privada. -
los establecimientos públicos no pue
den aceptar ni rep1Jdiur herencias sin 
aprobación de la autoridad administre_ 
ti va superior de quien dependan." 

Y para complementar lo anterior, el artículo 1329 del --

mismo ordenamiento, nos dice que: 

11Art. 1329.- L~ herencia o legJdo que 
se deje en un establecimiento p~blico 
imponiéndole algÚn gravárren o bajo ªl 
guna condición, sólo serán válidos si 
el gobü~rno los ctprucbil." 

• Renuncia o remoción de algún cargo conferido en el te.§. 

tamento.- Esta incapacidad la declara el artículo 1331 del C~ 

digo en materia, dici~ndonos: 

11 Art. 13 31. - Por renuncia o rerroción 
de un cargo son incapaces de heredar 
por testamento los que, nombrados en 
él tutores, curadores a albaceas, ha 
yan rehusado, sin justa causa, el _-:_ 
cargo, o par mala conducta hayan si
do separados judicialmente de su --
ejercicio. 11 

Y para complementar ~sta incapacidad, el artículo 1333 -

del Código en cita, nos indica que: 

"Art.1333.- Las !Y~sona.s ll.:im.1das µ.:;-r 
la ley para desempenor la tutela legí
tima y que se rehusc-n sin causa legíti 
ma a desempeñarla, no tienen derecho a 
heredar <.i los incap.1ces de quienes de
ban ser tutores." 

Capacidad para testar.- Pueden testar aquellas p0rsonas 

a quienes la ley no pral1íbc expresumente el ejercitar r::se dQ 
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recho. Por consiguiente, están incapacitados para testar: 

Los menores que no han cumplido dieciséis años de edad; 

Los que accidental o en forma continúa no disfrutan de 

su cabal juicio. 

De lo anterior podemos afirmar, que fuera de éstos dos -

casos ospccíficos, se fija como regla general la capacidad -

que comunmente tiene toda persona para disponer de sus bienes 

por testamento, de las cuales señalaremos por exclusión las -

siguientes; 

- Los mayores que hat1 cumplido diecisdis anos de edad, y 

- Todos aquellos que se encuentren en pleno uso de sus -

facultades mentales. 
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IV. INSTITUCION DE HEREDERO E INSTITUCIOK DE LEGATARIO. 

Institución de heredero.- El heredero es un adquirente -

testamentario a título universal, según lo establece el artícg 

lo 1284 del CÓdigo Civil para el Distrito Federal. De lo que 

se desprende que el heredero, es un verdadero continuador del 

patrimonio del de 11 cujus 11 y responde del activo y pasivo de -

la herencia con el límite que ofrece el beneficio de inventa-

rio, o sea que responde hasta donde alcance el activo de la -

masa hereditaria. 

El heredero responde de las cargas hereditarias corno hi-

potecas, servidumbres, etc.; pero si éstos afectan un legado, 

entonces se aplica la parte final del artículo 1443 del CÓdí-

go en cita, que dispone: 

Art. 1443. - .... cualquier otra carga, 
pc::-p:>tuei o tempJral, a que se halle afee 
ta la cosa legada, r.KJsa con ésta al leg2 
tario; pr~ro en ar.U:os casos las rent.as Y 
los réditos deven9ados hasta la muerte -
del testador son car9a de la herencia.'' 

El hereóPro. rl:trl;i l.?. :!m;:-c:-t.:i.n::c. it.11.:..:.iú"fl que af?Sempena en 

el Derecho Her~ditario, e~ considerado como el sujeto central 

de todo sistema sucesorio, pues contin~a con todas las relaci2 

nes jurídicas del autor de la herencia con el beneficio del -

inventario. 

El heredero es aquel que sucede al autor de la herencia 

a título universal. En nuestro Derec!10 ~exicano puede existir 

un testamento sin que en é.:l se haga nwnciOn de heredP.ro e he-
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rederos, por ello, se puede decir, que la institución de here 

dero no es· una institución de esencia al testamento, sino que 

es una parte descriptiva de su definición, por eso, existe la 

posibilidad de que exista un testamento en donde no aparezca 

la figura del heredero. 

En el momento que el testador disponga sus bienes a tra-

ves de designacidn de le~Rtarios y no de herederos, con la iQ 

tención de defraudar a sus acreedores y que los legatarios no 

respondier~n por la~ deudas que pudieran quedar. ya que el lg 

gatario por regla general no responde por las deudas de su cag 

sante. Por ~sto, la Ley para prevenir que se llevar~ a cabo -

esta intención del testador, considera que si todo el caudal 

hereditario se deja en forma de legado, cnto11ces se estima a 

los legatarios como herederos, para que respondan de las deu-

das del causante. (48) 

Y a ello hace referencia el articulo 1411 del Código Ci-

vil, qu~ d l~ l~LLu Jice: 

glas: 

"Art.1411.- Si to-Ja la herencia se dis 
tribuye en legados, se prorratearán laS 
deudas y g.-ava'irenes de ella entre todos 
los p.:lrticipes, en proporción de sus -
cuotas, a no ser que el testador hubie
re dispuesto otra cosa." 

La institución de heredero se establece por diversas re--

La institución no está sujetu a términos especiales. E~ 

(48) Guti~rrez y Gonz~lez, E. Ob.cit. pp.593 y 594. 
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to es, que basta con que se cumplan los requisitos formales -

del testamento para que se establezca la institución, es decir 

que scilo se exige que al o a los herederos designados, se les 

identif-ique en focma induvitable, o bien que no haya ninguna 

duda a quien se refirió el testador. La ley no evita a la peL 

sana que se desigue se le nombre por su ''apodo'' o con el so--

bre-nombre con que se le conozca. De lo anterior el artículo 

1386 del Código mencionado, dispone que: 

11 Art. 1386. - El h-erE!dero del::e ser insti 
tuído designándolo p::ir su nombre y a¡:-.e--: 
llido, y si hubiere vurios que tuvieren 
el misrro nombre y apellido, deben agre-
CT3rse otros nombres v circunstancii1s que 
distingan al quG se Guierc nombrar." 

Y en consecuencia el artículo 1387 del mismo ordenamien-

to, agrega que: 

11 Art.1387.- Aunque se hayi:i omitido el -
nombre del heredero, si el testador lo -
designare de otro nodo que no pueda du-
darse quién sea, valdr<Í la institución." 

La institución de heredero puede hacerse en forma indi 

digo citado, determina que: 

"Art.1298.- Cuando el testador deje CQ 
mo herederos o lE:g"atario~:; a dGti::rmina-
das clases forrrodas por núm?ro ilimita
do de individuos, tales corro los i:obrcs, 
los huérfanos, los ciegos, etc. , puede -
encorrendar a un tercero la di stribuci.ón 
de las cantidades que deje pura ese ob
jeto y la elección de las ¡>2rsonas a -
quien deb-:m aplicarse, observándose lo 
dispuesto en el artículo 1330." 
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Lo anterior implica la característica que tiene el testR 

mento de ~er personalísimo . 

. Por respeto a las creencias religiosas del testador.-

El legislador da autorización de que se teste en favor de su 

alma, así el artículo 1330 lo determina diciendo que: 

11 Art.1330.- Las disposiciom:s tcstarren 
t;::irias hechas en favor de los ¡;cbrcs c:"ñ 
gGncral o del alma, se regirán por lo -
dispuesto en los ilrtículos del 75 al 87 
de la I...cy de Beneficencia PrivJdu. Las 
hechas en favor de líls iglesias, sect;::is 
o instituciones religiosas 1 se sujcta-
ran a lo dispuesto en los artículos 27 
de la Constitución Feder-al y 88 de la -
ya citzida Ley de fj?neficencii3. 11 

. Puede hacerse la institucicin de l1eredoro, con o sin la 

expresicin de la cuota que a cada uno de los l1erederos le co--

rrespondc.- Si el testador no hace referencia a qud porci6n -

de la masa hereditaria le corresponde a cada uno de los here-

deros, óstos, herodar~n por partes igl1ales. Pero existe una -

excepción a ello, y es cuando heredan hermanos por parte de -

madre, o sólo de padre, pero, el artículo 138'1 del citado or-

denami.ento, nos dice que: 

"Art.1384.- Si Gl tRstador instib.:y0 
<J. sus hermanos, v los tir:-nn sdlo Oe -
padre, sólo de .,;dre, o de padre y rrg 
dre, se dividirá la herencia corro en 
el caso de intestado. 11 

. Puede instituírse heredero de un sólo bien.- El hered~ 

ro es en donde recibe el nombre de legat~rio como lo estable-

ce el artículo 1382 del multicitado Código, el cual nos dice 

que: 
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"Art. 13 82. - El heredero insti tuído en 
cosa cierta y determinada debe tenerse 
por legatario." · 

Y por regla general, no responde de las deudas que haya 

tenido el autor de la herencia, aunque en oposición el artÍc.!!_ 

lo 1411 del mismo ordenamiento, nos determina que si la heren 

cia se deja en su totalidad en legados, entonces el legíltario 

si responde, o bien en el caso de que se le deje una cosa gr~ 

vada al legatario, y no la libere el gravámen del autor de -

la herencia, esto es, que todas las deudas o grav~mcncs que -

hubiere, serán cubiertas por los partícipes, en proporción de 

sus cuotas, a no ser que el testador 11aya dispuesto otra cosa. 

Institucicin de legatario.- Los legatarios son considera-

dos como sujetos del ciLado Derecho llerediturio, por cuanto -

suceden a título particul~r determinados bienes y derechos y 

asumen una responsabilidad subsidiaria para con los herederos 

respecto del pago de las deudas de la 11crencia, en caso de 

que el pasivo de la misma sea superior al mento de la masa t1~ 

reditaria que deja el testador. 

Asimismo, cuando la herencia se distribuye en legados, -

los legatarios serán considerados como herederos, esto es, --

con el fin de que el testador no pueda burlar a 511s ~cre0~ores. 

Por lo que respecta al concepto de legado, nuestro Códi 

go Civil vigente para el Distrito Federal, nos define lo que 

se debe entender por legado en su artículo 1392 diciéndonos -
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"Art.1392.- El legado puede consi_§'. 
tir en la prestación de la cosa o 
en la de algún hecho o servicio. 11 

Asirnisrro, dispone el artículo 1391 que : 

"Art.1391.- cuando no haya disposi 
cienes especiales, los letJatarios 
se n: .. >girán p::>r las mismas normEis -
que los l~erederos. 11 

De esta manera, se protegen las disposiciones del Ccidigo 

Civil referente a la institución de legatario que tanta impo~ 

tancia tiene para nuestro Derecho. 

El maestro Leopoldo Aguilar Carbajal, nos define al leg~ 

do de la siguiente manera: ''El legado como institucidn priva-

tiva de la sucesión testamentaria, consiste ~n la transmisicir1 

a título particular y gratuíto, de un bien concreto y dcterm.!_ 

nado o determinable, o en un hecho o servicio, en favor del -

legatario, y que puede gravar a la sucesión, a un heredero o 

a un legatario." (49) 

Al respecto el Licenciado Luis Arauja V~ldívia, nas da -

su concepto expresando que ; ''Legado es la institucidn testa-

mentarla mediante el cual el legatario adquiere a título par-

ticular el derecho a la prestación de una cosa o de un hecl10 

o servicio, sin mis cargas q11c las que expresamente le impon-

ga el testador, y sin perjuicio de su responsabilidad subsi--

(49) Aguilar CarlJajal. Leopoldo. Segundo Curso de Derr,cho Ci
vil. Edic.2a. Ed.Porrúa. ~·\éxico,1967. p.401. 
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diaria con los herederos hasta donde alcance la cuantía de la 

prestación en que el propio legado consiste .... " (50) 

Este autor a diferencia del anterior, nos dá una definí-

cion más completa, ya que habla de cargas y responsabilidades 

que pueden llegar a tener en un momer1to dado el legatario. 

Por su parte, el profesor Arturo Fcrnández Aguirre, expr~ 

sa que no tenemos propiamente una definición legal de lo que 

debe entenderse por legado, pero ~sta se deduce a los precep-

tos que se aplican a los mismos. Considera que el legado 11 Es 

la sucf~sir5n por C'Z'..115'1 de mu~rtP., pei:o a título singular, <'l di 

fcrencia de la herencia que es una sucesidn por causa de mueK 

te pero a título universal.'' 

Toma como bilSC este a11tor, la legislacidn vigente, dado 

que la misma nos definG lo que es el legado, nos da su conceE 

to por exclusidn entre las disposiciones d~ 11eredero y legat~ 

ria. 

do, como la herencia, tiene dos acepciones: Significa tanto -

el acto de transmisión a título particular de una cosa a der~ 

cho, como los objetos transmitidos. Generalmente el legisla--

dar cuando emplea la palabra legado, se está refiriendo al o~ 

(50) Arauja Valdívia, Luis. Derecho de las Cosas y Derecho de 
las Sucesiones. Edic. 2a. Ed. Jos~ M. Cajica Jr. Puebla 
Pue., 1972. p. 437. 
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jeto transmitido, es decir a la cos;; o al derecho objetos de 

una disposicidn testamentaria a título particular. El legado 

consiste en la transmisión gratuita a título particular hecha 

por el testador, de un bien determinado o susceptible de de--

terminarse, que puede consistir en una cosa, •en un derecho, -

en un servicio o hecho, en favor de una persona y a cargo de 

la herencia de un heredero o de otro legatario, cuyo dominio 

o posesión se transmite en el momento de ln muerte del tosta-

dar si se trata de cosas determinadas o hast3 que 6stas ~e dg 

terminen posteriormente." (51) 

El maestro Antonio de Jbarrola, nos d~ el siguiente con-

cepto de legado: 1'Po<lemos definir al legado diciendo que es -

una disposicidn testamentaria por el cual el testador mand~ -

una cosa o porcidn de bienes, a título singular, a uno persa-

na o a personas determinadas. 11 (52) 

El anterior autor justifica la existencia de los legados 

expresando que tal vez el testador quiso d&jar a una persona 

algo en especial, sin instituír la como heredero, de lo cual -

se desprende quo c:n r.110c;t.ro Derecho, el testador goza de la -

más amplia libertad p;:ira disponer de sus bienes por medio del 

testamento, conforme a las leyes que le marca la legislación. 

En suma, reconocen los autorrys, que no es fdcil definir 

(51) Rojina Vi llegas, R. Ob.cit. p.19. 
(52) Ibarrola, Antonio, de. Cos3s y Sucesiones. Edic.4a. Ed.

Porrda. MÓxico,1977. p.708. 
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lo que debe entenderse por legado de una forma positiva, ya -

que se desprende de sus definiciones que es legado todo aque

llo que es dejado en testamento, y no es institución de l1cre

dero. 

En nuestra opinión, el legado es una disposición que ha

ce el testador a cargo de la herencia, del heredero o del le

gatario, a título particular de un bien determinado o suscep

tible de determinar, a favor de una o varias personas, pudie!! 

do ser una liberalidad o una carga (siempre hasta donde alcag 

ce el beneficio del legado), quienes tienen derecho al mismo, 

a partir de la mncrte del 11utor de~ lo sucesicin. 

Las reglas para la institución de legatario; es sabido -

que el testamento surte efecto hasta el momento mismo de la -

muerte del testador, y siendo un acto jurídico, lo encontra-

mos regulado de la siguiente manera: 

. En caso de que se instituyan varios legatarios, sin d~ 

signación de partes, se entienden instituidos por partes ígu-9_ 

les (Art.1381 del c6digo Civil); 

do a UilO en forma individual y a otros en forma colectiva, se 

reputan instituídos todos en forma individual, a no ser que -

se conozca de un modo claro que ha sido otra la voluntad del 

testador (Art.1383 del C6digo Civil); 

Cuando el testador instituye como legatarios a sus heL 

manos, sin designación de partes, la ley presume que heredan 

como si se tratáre de intestado (Art.1384 del Código Civil); 



- 95 -

Cuando se instituyen legatarios a una persona y a sus 

hijos, sin· designación de partes, se entenderánJ,lamados simu1 

t~neamente y en igual proporcidn, y no sucesivamente (Art.---

1385 del Código Civil). 

El critério que obs8rvu el Código Civil, es que se debe 

tomar en cuenta cual fu~ la intenci6n del testador al momento 

de hacer la designación del legatario. 

Al respecto el artículo 1302 del mencionado ordenamiento 

dispone: 

"Art. 1302. - Toda disp:Jsición test...i 
rrentaria deterá entenderse en el sen 
tido literal de las palabras, a no= 
ser que aparezca con manifiesta cla
ridad que fue otra la voluntad del -
testador. 

En caso de duda sobre la intcligerr 
cia o interpretación de tma disposi
ción testancntaria, se observara~ lo 
que parezca mís confornn a la inten
cion del testador, sc'9ún el tenor -
del testarrcnto y la prueba auxiliar 
que a éste respecto pueda rendirse -
por los intQresados. 11 

La designación de legatario, así como las cantidades que 

le corresponden, deben ser única y exclusivamente por el tes-

tador, nunca al arbitrio de un tercero (Art.1297 del C6digo -

Civil). 

La naturaleza jurídica del derecho de legatario. El ben~ 

ficio de inventario, o sea al no producirse confusión entre 

los bienes del autor de la herencia y los herederos, previsto 
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en el Código Civil vigente, trajo como consecuencia un cambio 

total en los sistemas que observan los Códigos Civiles de ---

1870 y 1884, en lo que respecta a la naturaleza jurídica del 

derecho del heredero y del legatario. 

Estos Códigos disponían que, a la muerte del autor de la 

sucesidn, los herederos adquirían la propiedad y posesidn de 

los bienes de la herencia. Y en sus artículos 3372 y 3235 re.2_ 

pectivamentc disponían: ''La propiedad y la posesi6n legal de 

los bienes y los derechos y obligaciones del autor de la he--

rencia, se transmiten por la muerte de ~stc a sus herederos -

en los t~rminos establecidos en este libro. 11 

Por otro lado nuestra legislacidn actual nos dice: 

"Art.1288.- .~la muerte del autor de 
la sucesión, los herederos adquieren -
derechos a 13 1msa heredi. taria corro a 
un patrim:mio común, mientras que no -
se hr:icc la división. 11 

Como consecuencia de este principio, o sea del derecho -

que tien1.: ~1 licr2de:!:"0 ~ 1 PI m•tsa. hereditaria, el Código vigen-

te dispone: 

ºArt.1289.- Cada heredero puede disf-2 
ner del dcrcch0 11ue tiene en la rrasa t@_ 
reditaria, !X!ro no puede disp:::mer de 
las cosas que fornan la sucesión.•• 

De esta manera, el actual Código vigente os más claro, -

respecto a las anteriores legislaciones, al disponer terminan 

te y categóricamente, que tanto al l1eredcro como el legatario, 
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no son propietarios de los bienes que deja el autor de la su-

cesidn al· momento de su muerte, lo q11e adquieren solamente es 

un derecl10 respecto a la masa hereditaria en proporcidn a la 

parte o bien que les corresponda, o sea tratándose de un sólo 

heredero, es un derecho sobre la totalidad aJ la masa hcredi-

taria, o en la ptlrte que le corresponda, según el número de -

herederos y, por lo que toca al legatario un derecho a la ---

prestación concreta, en que consista el legado. 

Por lo tanto, no altera en nada la naturaleza jurídica -

del derccl10 a la masa hcrerlit~ria, que hay~ un un d~do CilSo, 

uno o varios herederos, uno o varios legatarios, o a la vez -

unos y otros. 

La naturaleza jurídica del derect10 que tiene el legata--

rio respecto de la m.:isa hereditaria, no es prori()mente el <.k~-

recho do propiedad, ni tampoco un derecho personal, sino un -

derecho 11 sui generis 1
•, que consiste •1 

•••• en la facultad de -

exigir se cumpla la disposici6n testamentaria tal y co1no ha -

sido aictaaa y, Cudr1Uu bt.! Li.::l i.1.:i...; ~ ::..:i. Lr:.~1.:;ui~i.::.-• .:!e !..: ;::::-e 

piedad de una cosa, el derecho de exigir se lleve a cab0 &sta 

transmisión de propiedad." (53) 

11 El legatario ndquiere derecho al legado puro y simple, 

así como al de día cierto, desde el momento de la muerte ciel 

testador" (Art.1290 del Código Civil). Es diferente afirmar -

(53) Oribe, Luis. Sucesiones en 01 Derecho ~exicano. Ed.Jus. 
México, 1962. p. 2~9. 
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que el legatario, adquiere un derecho al legado, es decir, -

que adquiere la propiedad de una cosa, desde el momento mis-

mo de la muerte del testador. Lo anterior es apoyado por el 

artículo 1408 del Ordenamiento antes citado, que establece:-

''No puede el legatario ocupar por su propia autoridad la co-

sa leg~da, dcbie11du pedir su entrega y posesicin al albacea o 

al ejecutor especial.'' 

En la Jurisprudencia Mexicana de 1917 - 1971, encentra-

mas la tesis número 176 que a la l~tra dice: "Los legatarios 

tienen intereses diversos de los hArederos y por lo tanto no 

carecen de derecho para, personalmente, defe11der los bienes 

objetos de los legados.- Tratándose de legados puros y sim--

ples, la propiedad del bien constituído del legado, pasa al 

patrimonio del legatario desde el n1omento mismo d~ la muerte 

del de "cujus", y si dentro Je un juicio qui:!: se siga en con-

tra de la sucesión por adeudos l1Grcditarios cuya obligación 

de pagar en primer lugar, corresponde a los herederos unive~ 

sales hasta el monto de sus heredades, se embarqa bien~~ de 

los legatarios, tJl embargo lusiona los intorpses pnrsonJles 

de éstos y no los de la sucesión universal. Por lo tan to, en 

ese caso, los legatarios deber1 ser llamados a juicio, para -

defender los intereBes que en lo partjc111~r :::e les ll:!.sionu -

con motivo de juicios seguidos con!~ra la sucesión," (54) 

(54) Castro Zavaleta, Salvador. 55 A~os de Jurisprudencia Me 
xicana. Ed.Cárdenas, Editor y Distribuidor. México, 1978. 
p. 519. 
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Revisidn 480/73. Emilio Salas Caracosa. 

10 de Hayo de 1974. Unanimidad de votas. 

Ponente: Arturo Sánchez Fitta. 

Sostienen la misma tesis 

Revisión 380/73. Elene Salero de Bassel. 

10 de Hayo de 1974. Unanimidad de votos. 

Ponente: Arturo Stinchcz Fitta. 

Revisicin 464/73. Francisco Salas Aquino y 

Coags. 10 Hayo 1974. Unanimidad de votos. 

Ponente: Arturo Sánchez Fitta. 

Informe 1974. Tribunal Colegiado de CuaL 

to Circuito. Pág. 239. 
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V. PARTICULARIDAD DE LA INEFICACIA DE LAS DISPOSICIONES TEST~ 

MENTARIAS DERIVADAS DEL HECHO JURIDICO DE LI\ MUERTE EN RE

LACION CON LI\ TEORIA DE LAS NULIDADES Y DE LI\ INEXISTENCIA 

EN SU C1\SO. 

La ineficacia en el testamento.- En la Teoría General: -

El acto jurídico se presenta como motivos de la invalidez, -

inexistencia, la nulidad absoluta y la nulidad relativa, ade

rnis de esos existen dos c~11sas mis en 01 tQstamento por ser -

un acto jurídico peculiar y que son: La revocación y la cadu-

cid ad. 

Es preciso esclarecer las causas que rnotivar1 la nulidad 

absoluta y la relativ~. 

- La nulidad absoluta.- se presenta en los casos de ilici 

tud, ya sea en el moLivo, el fin o la condicidn. Tiene identi 

cas características de la inexistencia. Produce efectos provi 

sionales por regla general, salvo en el caso de nulidad de --

pleno derecho. 

- La nulidad relativa.- se presenta cua11do falta uno, --

dos o tras de las características de la nulidad absoltita; en 

este caso se clasifica automáticamente en la nulidad relativa. 

Siempre el acto produce efectos provisionales, que scr~n nt1l! 

ficados retroactivamente por la sentencia que declare la nuli 

dad. 

La inexistencia en el testamento, se presenta por la fal 

ta absoluta de voluntad en el testador o por falta de objeto, 
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así como en las mismas hipótesis que en la teoría general, -

con las mismas características; en cuanto a la nulidad abso

luta sigue también las mismas reglas generales, pero en oca

siones produce sólo la nulidad de la cláusula testamentaria 

cuando la causa de nulidad afecte a todo el acto, es decir -

no nulifica el acto en su totalidad. 

En cambio, la incapacidad, los vicios de la voluntad y 

la falta de forma que debieran producir nulidad relativa en 

el testamento, producen la nulidad absoluta por las razones 

siguientes: 

El testamento es inconf irmable porque si la confirma--

ción se efectúa por el testador., surgiría un nuevo testamen

to y si dicha confirmación se pretendiera efectuar una vez -

que el testamer1to surte sus efectos, ya no sería posible que 

fuera ratificado por el testador, toda vez que éste ha fall~ 

e ido. 

Por Último, como el Código Civil no señala un plazo pa

ra ln prescripción de la acción debe considera~se irnprcscriE 

ti ble. 

Finalmente, la acción para que se declace la nulidad a~ 

soluta o el reconocimiento de la inexistencia, puede SQr ---

ejercida 

cion. 

por todo aquel que tenga interés en ésta declara-
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Las causas de ineficacia son: nulidad, revocación y c~d~ 

cídad. 

- Por nulidad, entendemos tanto los casos de inexisten-

cia como la nulidad propiamente dicha; se diferencia de la r~ 

vocacidn en que la causa de la nulida~es concomitante con el 

otorgamiento del testamento; en cambio, la revocación y la e~ 

ducidad se presentan con posterioridad u él. 

- La revocación tnmbi~n produce la ineficacia del tosta

mento; pero presupone un testamento otorgado v~lidamente, su 

ineficacia proviene de un cambio en la voluntad del testador, 

y como es un ilCto unilateral, esez1cialrnentc r~vocablc, facul

tad que no se puGde limitar, basta la decl;;ira.ción de la volu.D_ 

tad del testador en contrario, puede ser expresa o tdcita ; -

expresa cuando el testador dcclar3 que el testamento otorgado 

se tenya por no otorgado, ya sea Ql dictar un nuevo testamen

to o en un acto especi<ll {At·ts. 1494 a l'f9G del Código Civi.l) # 

Seri ticita, cuando se otorga 11n nuevo testamento, sin exprc-

sar que subsita el unterioi.- (1\rt.1'194 del Código Civil). 

- La caducidad tambi&n produce ln ineficacia ti~l tc~t2-

mento y presupone un testamento válido; no puede provenir da 

la voluntad del testador, sino de cau.':>as 11jenas a su voluntad¡ 

se presenta dacpué• de otorgado y fallecido el testador (Arts. 

1497 y 1498). 

La nulidad por ilicitud.- la nulidad propiamente puade -

venir de la ilicitud en ol motivo determinante de la voluntad, 
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o de la condición¡ pero a diferencia del acto jurídico en ge

_ neral, sÓlÜ vicia la cla~usula relativa, dejando en plena vali 

dez el resto como ya lo mencionamos. 

La nulidad por incapacidad.- Esta se presenta relaciona

da con el punto tres (III) del presente capítulo en el que vJ. 

mas la capacidad para testar. 

La nulidad por vicios en la voluntad o vicios del cansen 

timiento.- La violencia produce la nulidad del testamento y -

una incapacidad en el heredero que la produjo, atln tratándose 

de sucesión legítima; constituye o configura un delito (ade-

m~s existe la posibilidad de quo testa delante de 11n juez pa

ra que goce de plena voluntad). 

El dolo que como se sabe se ir1tegra por maniobras y art! 

ficios para inducir a error, el testamento puede resolverse -

en error p violencia. 

El error, para que nulifique el testamento, debe recaer 

sobre el motivo determinante de la voluntad (Arts. 1301, 1485 

y 1487 del Cddigo Civil). 

La violencia también produce la nulidad del testamento -

porque la voluntad del testador se ha expresado sin libertad 

y el legislador tomo precauciones para garantizarlo en los RL 

tículos 1485 y 1486 del ordenamiento antes citado. En 6ste -

Último artículo, el código habla de revalidación, cuando dL1 -
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bfa referirse al otorgamiento de uno nueva. 

La nulidad por inobservancia de las formalidades testa

mentarias. - La falta de formalidades, en toda clase de test~ 

mentas, produce la nulidad, puesto que se establecen para -

que garanticen la libertad del testador (Art. 1491 del Códi

go Civil). 

Para la caducidad en el testamento.- Es necesario que -

sea existente y v~lido el testamento. La caducidad proviene 

de acontecimientos posteriores al fallecimiento del testador 

y consiguientemente no depende de su voluntad. 

En el artículo 1497 del Código Civil, 0numcra las causas 

por las que caduca y quedan sin efecto las disposiciones tes

tamentarias, en lo que concierne a los herederos y legatarios 

y serán cuando: 

- El heredero rnt1era antes que el testador o antes de que 

se cumpla la condición de que dependa la herencia o el 

legado. 

El heredero n JP0~t~r10 

rencia o el legado. 

l.u he--

- Y cuando el heredero o legatario renuncian a su dere--

cho. 

La consecuencia de la caducidad es la misma de la nuli-

dad, impide al testamento producir st1s efectos. 
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La revocacicin en el testamento.- Tambi~n presupone un -

testamento· válido; pero su existencia depende de la voluntad 

del testador exclusívamente; su fundamento reposa sobre lil -

libertad del testador. El testamento es un acto esencialmen

te libre y para que proceda, presupone un teseamento que ten 

ga validez. Para que tenga lugar, debe hacerse en forma ex-

presa o tácitamente; 

- Expresamente, cuando al otorgar un testamento se diga 

que revoca al anterior, o bien cuando exista una declaración 

auténtica de revocación, aún cuando no se otorgue otro test"ª

mento; 

- Tdcitamente, en todo caso en que se otorgue un testa

mento posterior, porque el legislador deduce la voluntad de 

revocar un testamento cuando se otorga otro y no se indica -

que el anterior surta efectos, en todo o en parte (Art.1494 

del Código Ci vi 1). 

Esta revocación tet"cita surte efectos dÚn cuando el si~--

gundo testamento caduque; destruye definitivamente el prime

ro (Art. !495 del código Civil). A prop6sit.o de la revocación, 

el legislador concede f acultudes especiales al testador, 

pues basta una simple declaración, al revocar el segundo te~ 

tamento, para que el primero vuelva a tener validez (ArL.1496 

del Código en cita). 

Una voz que hemos estudiado las causíls de invalidez del 
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testamento, podemos concluir que es un acto jurídico especial 

en el que se derogan muchos preceptos de la Teoría General de 

las Obligaciones ; que el legislador flexiona sus sanciones; 

pero pero todo ello se debe a que va a surtir efectos cuando 

su autor haya fallecido y, por lo tanto no tendrá posibilidad 

de enmendor los defectos. (55) 

(55) Aguilar Carbajal, Leopoldo. Segundo Curso de Derecho Ci
vil. Bienes, Derechos Reales y Sucesiones. Edic.4a. Ed.
Porrúa. Múxico,1980. pp.335 a 339. 
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CAPITULO QUINTO 

DERECHOS Y OBLIGACIONES RELACIONADOS CON EL CADAVER 

Este capítulo es muy complejo, ya que no existe una le-

gislacicin adecuada al respecto y en virtud de que el concepto 

de cadáver l1a quedado descrito en los capítulos que anteceden, 

se puede afirmar del derecho sol>rc la disposicicin total del -

cadáver que todo ser humano puede disponer íntegramente de la 

totalidad de su cuerpo, ello se puede llevar a cabo por medio 

de un contrato, siempre y cuando sea lícito y no vaya en con

tra de la moral y buenas costumbres de la época, por ejemplo 

en el caso de que sea ofrecido para experimentos científicos. 

Toda persona podrá celebrar actos jurídicos que conside

re convenientes para que surtan efectos despu6s de su muerte. 

Esta conducta deberá llevarse a cabo por medio de un testa.raen 

to, o bien por un contrato entre el disponente originario y -

alguna institución educativa o de asistencia social. 

Es aceptado celebrar este tipo d¿ actos, ya que en nada 

perjudican a una persona, porque no se llevan a cabo en vida, 

sino que todo ello producirá sus erectos para después de su -

muerte. 

Para conocer este der,~cho se deberán analizar los sigui(~.!! 

tes dos puntos: 

Contratos de lo que será el propio cadáver, 

Contratos sobre el cadáver de otro u otros. 
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. Contratos de lo que será el propio cadáver.- Todo tipo 

de contratos pueden celebrarse en relación con el arrovecha-

miento de su propio cuerpo después de la muerte, todo ésto es 

vilido, siempre y cuando no se pr11ebe su anticonstitucionali

dad por la autoridad competente, este tipo de contratos se PQ 

drán celebrar a título oneroso o gratuíto. 

A este tipo de contratos de le podrá denominar como 11 CO,!! 

tratos relativos al cadáver'' . 

. Contratos sobre el cadáver de otro u otros.- Al anali

zar este aspecto, es necesario mencionar, que cuando falta la 

manifestación expresa del disponente originario de lo que de

bera ser su cuerpo para despucis de su muerte, quienes tendr~n 

derecho a celebrar contratos relacionados con la disposición 

del cuerpo que ser~ cad~ver, le corresponde al rtisponente se

cundario, es decir, a sus familiares o heredoros. 
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I. DERECHO Y OBLIGACION A LA INHUHACION DEL CADAVER. 

Considerando que la inhumación es el derecho que tiene -

todo cadáver a ser sepultado cuando así lo ha manifestado el 

disponente originario, y a falta de dicha disposición, este -

derecho le corresponderá al disponente secundario. 

La inhumación de cadáveres, sólo podrá realizarse en los 

cementerios autorizados por el Departamento del Distrito Fed~ 

ral, con la autorización del encargado o Juez del Registro Ci 

vil que corresponda, quien se asegurará del fallecimiento y -

sus causas, y exigirá la presentación del certificado de de-

función. 

Los cad~veres deberán inhumarse, entre las doce y cuaren 

ta y ocho horas siguientes a la muerte, salvo autorización e~ 

pecÍfica de la Secretaría de Salud, o por disposición del Mi

nisterio Público o de la autoridad judicial. 

Los cadáveres conservados mediante rcfrigerución, debe-

r'n ser inhumados inmediatamente daspu~~ de que se PY~ra!z~n 

de la cámara o gavctu de refrigeración. 

Por lo que respecta ~ cadáveres de personas desconocidas, 

se depositarán en la fosa comifn que serJ' ünic:. y 2::ltaril ubici!. 

da en ol cementerio qu~ al efecto determine el Departam~11to -

del Distrito Federal. Cuando dichos cad~vores se~n remitidos 

por el Servicio ~!&dico Forense para t~l cf0cLo, detcrin 1~star 

relacionados individualmcntr= con el nt;mcro ele· acta corn··~pon-
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diente, satisfaci~ndose además los requisitos que se~alen la 

Oficina Central del Registro Civil y la .autoridad sanitaria -

del Departamento del Distrito Federal. Y en el caso de que al 

gún cadáver sea identificado, la Dirección General Jurídica y 

de Estudios Legislativos deberá dirigirse por escrito al Juez 

del Registro Civil que corresponda refiriendo las circunstan

cias del caso y el destino que se dará al mismo. 

Refiriéndonos a la obligación de inhumar un cadáver, di

remos que: La obligaci6n corresponde a los disponentes secun

darios cuando existan éstos, y cuando el cadáver sea de persQ_ 

na desconocida, la obligación recaerá sobre el Departamento -

del Distrito Federal bajo las condiciones establccid~s en los 

párrafos que anteceden. 
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II. DERECHO Y OBLIGACION A LA CREMACION DEL CADAVER. 

Toda Vez que la cremacidn es el proceso de inciner~cidn 

de un cadáver cuando así lo ha dejado estipulado el dispo11en 

te originario en ejercicio de su derecho; no existiendo la -

manifestación de ~ste, corresponderá el derec~o a cremar el 

cuerpo si así lo creen conveniente los disponentes secunda--

rios. 

La cremación o incineración de un cadáver, sólo podrá -

efectuarse en los cementerios autorizados por el Departamento 

del Dsitrito Federal, con la autorización del encargado o -

Juez del Registro Civil que corresponda, quien se asegurará 

del fallecimiento y sus causas, y exigir~ la presentaci6n -

del certificado de defunci6n. 

La cremación de cadáveres, se efectuará en cumplimiento 

de la orden que expida el Juez del Registro Civil y previa -

la autorización sanitaria del Departamento del Distrito FedQ 

ral. 

La cremación de cadáveres podrá ser solicitada por el -

custodio debidamente autorizado, y una vez autorizada dicha 

solicitud, el cadáver deberá ser incinerado entre las doce y 

cuarenta· y ocho horris sjguientes a 1a m11P.rtP., s;:itvn ñUtoriz_'.! 

cion esµecífica de la Secretaría de Salud, o por disposición 

del Ministerio Público o de la autoridad judicial. 



- 112 -

Una vez efectuada la cremación, lJ.s cenizas serán cntr~ 

gadas al custodio o a su representante. 

De lo anterior se desprende que, si el difunto, en vida 

manifestó su voluntad de ser cremado para después de su mueL 

te, la obligación de cumplir tal disposición corresponderá a 

sus familiares o herederos ( disponentes secundarios ) , siem 

pre y cuando se cumplan las disposiciones aplicables para -

tal efecto establecidas por la Ley. 
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III. DERECHO Y OBLIGACION A LA EXHUMACION. DEL CADAVER. 

La eXhumación consiste en la eXtracción de un cadáver -

que ha sido sepultado. 

Para exhumar un cadáver deberán de haber transcurrido -

los términos de: seis años para los de las personas mayores 

de quince a~as de edad al momento de su f~llecimicnto; cin

co a~os los de las personas menores de quince a~os de edad -

al momento de su fallecimiento; o siete anos si se trata de 

una fosa bajo el régimen de temporalidad mínima. 

Transcurridos los anteriores pl~zos, los restos ser~n -

considerados como ''Aridos''. 

En caso de que a~n cuando hubieren transcurrido los pl~ 

zos a que se refiere el pirrafo anterior, al efectuarse el -

sondeo correspondiente se encontrare que el cadávr:!r inhumado 

no presenta las características de los restos áridos, la ex

humación se considerar<Í prematura, esto es cuando E.!l c.Jdáver 

se encuentra en estado de descomposición. 

Para que la autoridad sanitaria expida el permiso de e~ 

humaci6n, los interesados o disponentes sec11ndarios dcberin 

cumplir con los siguientes requisitos: 

Presentar el certificado y el ucta de d<-'función y coE! 

probant1~ de inhumación, y 

Expr~sar los motivos de la exhumación 

de los restos. 

destino fin.Jl 
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Los restos ~ridos exhumados por vencimiento al derecho 

de uso a la fosa que no sean reclamados por el custodio o -

persona alguna que tonga inter~s sobre los mismos, serin de

positados en bolsas de polietileno e i11troducidos al pie de 

la fosa, debiendo levantarse una acta circunstanciada que se 

anexará al expediente relativo. Estos restos podrán ser des

tinados previa opinión de la autoridad sanitaria a las oste2 

tecas de las instituciones educativas. 

Con las manifestaciones arites descritas, consideramos -

que el derecho a exhumar un cadáver o restos áridos, corres

ponde a los familiares o herederos del difunto. 

Por consiguiente diremos que, una vez que se hayan exh~ 

mado el cadáver o restos áridos, surge una obligación de ca

rácter moral para sus famili2rcs o herederos de dar un mejor 

destino final a dicho cadáver o restos áridos. 
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IV. DERECHO Y OBLIGACION A LA REINHUMACION DEL CADAVER. 

Cabe señalar, que la reinhumación es el volver a sepul-

tar restos humanos o restos humanos áridos que hah sido exhu

mados. Procederá la reinhumación inmediata cuando al efectuaE 

se la exhumación del cadáver o los restos se ehcuentren aún -

en estado de descomposición. 

Se efectuará la reinhumación de un cadáver o restos ári

dos a solicitud de los familiares o herederos cuando éstos d~ 

seen darle una mejor sepultura. 

Serán reinhumados los restos áridos en bolsas de polieti 

leno al pie de la fosa que ocupaban por disposición del Depa~ 

tame11to del Distrito Federal, una vez que han sido exhumados 

por haberse vencido el término de temporalidad máxima y no hE., 

yan sido reclamados por persona alguna. 

En virtud de lo anterior diremos que el derecho a la re

inhumación compete en form;i primordi<.!1 a los familiares o he

rederos del difunto, ya que su prop6sito esencial es darle -

una mejor sepultura. 

Asi-mismo, observamos que la obligación a la reinhuma--

ci6n de un cadáver o restos áridos, compete a la pet·sona que 

haya solicitado la exhumación unte las autoridad~s compctün-

tes o bien cuando ósta Jltima así lo hubiere efactuado direc

tamente basándose en P.l hec110 de que el destino final sea la 

se pul tura. 
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V. SITUACION ACTUAL EN LA LEGISLACION DE LOS DERECHOS Y OBI,I

GACIONES POSTERIORES A LA MUERTE. 

Los fundamentos legales que en forma exclusiva se encue~ 

tran en la actualidad para la aplicación de los derechos y 

obligaciones posteriores a la muerte, están regidos por el CQ 

digo Civil vigente y por la Ley General de Salud complementa

da por los reglamentos: en materia de control sanitario de la 

disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos 

y el de cementerios del Distrito Federal. 

En base a éstas leyes y reglamentos son aplicables al e~ 

so concreto que hemos analizado, diremos que cualquier otro -

tipo de ordenamiento jurídico se encuentra carente en la reg~ 

lación del tema. 

A continuación, daremos paso a explicar en forma breve -

el campo de aplicación que cada una de ellas tiene en el des~ 

rrollo de la presente tesis: 

. COdigo Civil.- En este ordenamiento jurídico para la -

dplicabilidad cie nuestro tema llamado ''An~l1sis General de -

los diversos efectos posteriores a la Muerte'', hemos encontr~ 

do la regulacidn de los siguientes puntos ya analizados: 

- La pérdida o cesación de la personalidad¡ 

- Los derechos que se extinguen con la muerte de una peL 

sana; 

- De las actas de deíunciÓn; 

- La apertura de la suc1::sión hereditaria como consecuen-
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cia jurídica de la muerte; y 

- Demás que se deriven de las mismas . 

. Ley General de Salud y Reglamentos; en materia de con

trol sanitario de la disposición de órganos, t'ejidos y cadáv~ 

res de seres humanos y del de cementerios del Distrito Fede-

ral corno complementos de ~sta ley.- La cual hace referencia y 

en forma detallada de los siguientes puntos: 

- El derecho a la disposición de cadáveres de seres hum~ 

nos; 

- Los derechos y obligaciones a la inhumacicin, cremacicin, 

exhumación y reinhumación; 

- La intervención de las agencias funerarias; 

- La intervención de la Secretaría de Salud en caso de -

muerte; y 

Demás disposiciones relacionadas con las mismas. 

La ley y reglamentos citados anteriormente, son los ~ni

cos orde~amientos legales que hacen referencia a tan importa~ 

te aspecto. Cabe mencionar tambiér1 qu en nuestro Código Penal 

existe un derecho posterior a lrl rn11~rte de ur-1:::. pcrsuHd, mismo 

que consiste, en la 9rohihición de prof.:inur sepulcros o fére

tros los cuales suponen contener cadáveres o restos humanos;

toda vez que la profanación de cadáveres reviste caractéres -

graves y ofensivos para los familidres o herederos quienes -

tienen el derecho a que se les respete dicho sepulcro o fére

tro, y en el caso de que surgiera la profanación antes descrl 

ta, dicho CÓd\go s~ña1a la penalidad pílra &stc caso. 
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CONCLUS O N E S 

1.- El concepto de persona y personalidad son necesarios para 

constituír la capacidad y legitimidad en la relación juri 

dica substancial. 

2.- El parentesco es la relacidn existente y permanente que -

se establece por la unión de dos o más personas por vir-

tud de la consanguinidad, del matrimonio o de la adopción, 

para originar de manera constante un conjunto de conse--

cuencias de derecho. 

3.- La muerte de una persona trae como consecuencia la cesa-

ción de la personalidad y la apeirtura de la sucesión her~ 

di ta ria. 

4.- Las personas que figuran en el parentesco y que puedan -

acreditar su personalidad, tienen derecho a disponer del 

cadáver y sobre la herencia de éste Último. 

5.- Los herederos son todos aquellos que acrediterl tener un -

derecho propio o interés legítimo que reclamar. 

6.- La sucesión hereditaria es la continuación de los derechos 

y obligacjones del cílusantc. 

7.- El cadáver es el cuerpo humano en el que se ha comprobudo 

la pérdida de la vida. 

8.- El Oficial o Juez del Rcqistro Civil, es en forma exclusi 

va la autoridad que puede expedir actas de defuncio'"n, --

siendo ~ste, el documento oficial que haca prueba plena -

de la muerte de una persona. 

9.- La persona con m~yor derecho a disponer de un cad~vQr, es 

el disponente originario cuando haya manifestado su volurr 
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tad en vida de lo que ha de ser su cuerpo después de su -

muerte. 

10.- El derecho a disponer del cadáver es de carácter familiar 

en virtud de los lazos de unión con el difunto y son de -

tipo moral y afectivo. 

11.- Los negocios jurídicos de los disponentes secundarios re

lacionados con el cadáver que no se refieran al funeral o 

a la autopsia, o cosas análogas, deberán considerarse co

mo nulos. 

12.- El cadáver no es objeto de propiedad, todu vez que el de§. 

tino normal, es el de ser dejado en la paz del sepulcro y 

debe ser tratado con respeto y consider~cirin. 

13.- La disposición del cadáver se encuentra reqida por la Ley 

General de Salud en su reglamento en materia de control -

sanitario de la disposición de órganos, tejidos y cad~ve

res de seres l1umanos en forma objetiva; y por el Ccidigo -

Civil en forma subjetiva, toda vez que los actos jurídi-

cos que realicen los disponcrites secundarios, tales como 

la contratacitin de servicios (con la agencia funeraria) y 

el derecho de usar el suelo como sepulcro, los conocemos 

en su especie civil. 

14.- Los efectos post~riorcs a la muerte, son el conjunt:o dG -

derechos y obligaciones que tienen vigencia despu~s de -

que un ser humano ha fallecido. 

15.- Dentro del campo del Dcrect10, con la muerte de un ser l1t1-

mano se genaran una scriQ de situaciones jurídicas, mor~

les, afectivas, polític.:..is, económicas y sociales. 

16.- Comprender los efectos jurídicos posteriores a la n:ucrte 

en la forma antes descrila, no resulta diffcil de ~cuptar 
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puesto que, después de que un ser humano ha dejado de -

existir, no implica que todo lo realizado por él en vi

da termine en el momento de su muerte. 
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